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MINISTERIO DE LA GUERRA

Extracto de los despachos recibidos en este Minis
terio hasta la madrugada del dia de hoy.

P r o v i n c i a s  V a sc o n ¡s a c ia s  y  W Tavnrra.— Aunque no 
se han recibido despachos del General en Jefe del ejército del 
Norte, se sabe oficialmente que el tercer cuerpo entró en Bil
bao á las tres y SO minutos de la tarde de anteayer, y el Ge
neral en Jefe el mismo dia á las siete de la noche, así como 
siete batallones al mando del General Laserna.

Catalana.—El Gobernador militar de Lérida manifiesta 
que á consecuencia de las noticias recibidas del Norte hay gran 
decaimiento en los carlistas, sin que se tenga noticia de exis
tir facciones en la comarca.

A r a g ó n .—El Capitán general, con referencia al Brigadier 
Despujol, participa que el cabecilla Marco, después de haber 
retrocedido el 1.° del actual hacia Trónchon ó Villarluengo, 
supo al dia siguiente que Palles y Polo se hallaban por Tor- 
rearcas y Zurita, de donde ha huido el último al avistar la 
primera media brigada de la columna que manda dicho Bri
gadier, la cual le persiguió, y cañoneó su retaguardia.

V n le n c ia .—El Capitán general desde Villar del Arzobis
po participa que en su marcha desde Liria el dia 1.® envió de 
flanqueo al batallón cazadores de Figueras, el cual encontró en 
Losa una facción que al avistar á nuestras tropas se retiró á 
unos cerros inm ediatos, de los que fué desalojada por una 
compañía de tiradores y dos del regimiento de Granada des
pués de algún tiempo de fuego: los tiradores continuaron la 
persecución siguiendo al enemigo por el desfiladero de la Sa
lada; y habiéndose situado en el cerro de Domeño, fué también 
desalojado dé él dispersándose completamente por el ataque de 
la infantería'y disparos de la artillería, abandonando en el 
campo cuatro muertos é igual número de heridos, un p r i
sionero y una carga de municiones. Debe haber tenido la fac
ción mayor número de bajas; las nuestras han consistido en 
seis heridos leves y cinco contusos.

A n d a lu cía  y  E xtrem ad u ra.—El Capitán general cía 
parte de que la columna del Capitán Orame alcazó el dia 8 en 
Alia (Cáceres) á la facción Pujalot, compuesta de 40 infantes 
y 88 caballos, dispersándola completamente y cogiéndole seis 
caballos.

En la sierra Montanchez ha sido también batida y disper
sada otra partida, cuyo cabecilla se ignora, por la columna del 
Teniente Sierra del regimiento de Montesa. Se han presentado 
ayer á indulto en la provincia de Badajoz tres individuos per
tenecientes á las partidas.

C astilla  la  Wueva.—El Brigadier Calleja desde Cuenca 
participa que las fuerzas que formaban la vanguardia de su 
brigada, compuesta de 800 infantes y 180 caballos, unidas á la 
columna del Brigadier Garbayo alcanzaron el dia 8 á la fac
ción del cabecilla Valiente en el puerto Monsarte, término de 
Cañamares, batiéndola completamente en fuertes posiciones 
después de seis horas de fuego, con pérdida de 51 muertos, 
33 prisioneros, entre estos el segundo de la partida , ocupán
doles bastantes armas, cinco caballos, municiones y efectos de 
guerra. Nuestras bajas han consistido en un m uerto, ocho 
heridos y siete contusos, todos de tropa.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en aprobar el reglamento dictado con esta fecha 

para el régimen y gobierno interior del Ministerio de Fo
m ento; quedando derogada toda disposición que no se 
ajuste á sus prescripciones.

San Martin de Abanto veintiséis de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento ,

T o m ás M aría Mosapa-era.

REGLAMENTO INTERIOR DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

CAPITULO PRIMERO.
Organización del Ministerio.

Artículo 1.° El Ministerio de Fomento se compondrá de las 
dependencias siguientes:

La Secretaria general y sus Negociados respectivos.
Las Direcciones generales de
Instrucción pública.
Obras públicas.
Agricultura, Industria y Comercio.
Instituto geográfico y estadístico, con los Negociados afec

tos á las mismas.
CAPITULO II.

Del Secretario general.
Art. 8.® El Secretario general, Jefe superior de Adminis

tración , bajo las órdenes y con las instrucciones del Ministro, 
es el Jefe superior inmediato de la Secretaría, y en tal concepto 
le corresponden las atribuciones siguientes:

4.a Inspeccionar y vigilar el orden de los trabajos del Mi
nisterio, y dictar las disposiciones convenientes para la pronta 
y regular tramitación de los asuntos.

8.a Trasladar cou sutirm a, en debida forma, las órdenes ex- 
.pqdidas por el Ministro, cualquiera que sea el objeto sobre que 
versen, siempre que se refieran á los negocios de la Secretaría 
ó sean de carácter general.

3.a Preparar el despacho del Jefe del Estado y entender en 
cuanto concierna á asuntos reservados, que.no pertenezcan á 
las Direcciones generales.

4.a Recibir y abrir toda la correspondencia dirigida al Mi
nistro , dando cuenta diaria á este de ios asuntos que estime 
más importantes, remitiéndola después al registro para su opor
tuna distribución.

3.a Informarse del estado de los expedientes que le indique 
el Ministro, al que dará las respectivas contestaciones.

6.a Nombrar toáoslos empleados de la Secretaria, de las 
Secciones de Fomento y administrativos de ferrocarriles cuyo 
sueldo no llegue á 1.501) pesetas; exceptuando los Ordenanzas 
de las Secciones de Fomento, que deben ser nombrados por los 
Gobernadores civiles.

7.a Conceder licencia por un mes á los empleados de la S e-’ 
cretaría y sus dependencias que lo soliciten, precediendo siem 
pre la formación de expediente.

8.a Suspender de empleo y sueldo, dando cuenta al Minis
tro, á los empleados de ía Secretaría y sus dependencias cuyo 
haber sea de 1.500 pesetas ó más, y proponer la cesantía ó ju 
bilación; acordando por sí respecto á ios nombrados en virtud de 
sus atribuciones.

9.a Acordar, con los Jefes de Negociado de la Secretaría ge
neral. la resolución de trám ite en los negocios correspondientes 
á la misma.

10. Distribuir y organizar el personal de la Secretaría y el 
trabajo de los Negociados en la forma que considere más útil 
al servicio.

11. Proponer las reformas que juzgue oportunas en la le
gislación, régimen y organizaeion.de ios servicios públicos, que 
dependan de la Secretaría.

18. Desempeñar las comisiones y encargos que el Ministro 
le confíe.

13. Presidir los remates y subastas que se verifiquen, siem
pre que no lo haga personalmente el Ministro ó no correspon
dan á las Direcciones generales respectivas.

14. Acordar y visar los gastos interiores del Ministerio, y 
disponer la forma do adquisición de los efectos de escritorio, 
moviliario y todo cuanto se refiera al material.

15. Dar posesión de sus destinos á todos los empleados del 
Ministerio.

16. Firm ar el Cúmplase en los títulos de los empleados 
nombrados por el Ministro.

17. Autorizar la publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  d e  
las disposiciones que deban insertarse en e lla ; las copias de 
los documentos, y expedir las certificaciones para la Orde
nación.

18. F ijar , de acuerdo con.el Ministro, las horas de asisten
cia á la Secretaría para todos los empleados, y adoptar las 
oportunas medidas para que so cumpla esta disposición.

19. Designar los empleados que deban hacer el servicio de 
guardia fuera de las horas ordinarias.

80. Señalar las personas que tengan entrada en la Secreta
ría, las horas á que puedan hacerlo y los dias de audiencia: 
todo lo cual se indicará en cuadros colocados en la portería.

Art. 3.° El Secretario general tendrá también á su cargo:
l .9 La firma del Ministro.
8.° Todo el personal del Ministerio, el de las Secciones de 

I Fomento y el administrativo de ferro-carriles.
I 3.° La redacción de los presupuestos del personal del Mi

nisterio, de las Secciones de Fomento y administrativo de ferro
carriles.

4.* La Presidencia de la Comisión de gobierno interior.
5.* Cuidar de la custodia y conservación de las leyes y de

cretos einanadhs del Ministerio.
6.° El edificio del Ministerio y sus dependencias.
7.° El orden y policía interior de la Secretaría y demás de

pendencias, haciendo que en ellas se guarden siempre la su 
bordinación y el orden debido. De las faitas que notare dará 
cuenta al Ministro si la gravedad del caso lo requiere.

Art. 4.° Dependerán de la Secretaría general:
1.* El Negociado del personal del Ministerio, el de las Sec

ciones de Fomento y el administrativo de ferro-carriles.
8.° El Negociado de Contabilidad del Ministerio.
3.° El Archivo y Ja Biblioteca.
4.° La Habilitación.
5.® El registro, sello y cierre.

CAPITULO III.
De los Directores generales.

Art. 5.° Corresponde á los Directores generales:
I .8 La dirección, inspección y régimen en el despacho de 

los asuntos de su competencia.
8.® Despachar con el Ministro personalmente en unión con 

los Jefes de los Negociados respectivos, si estos no fueran re 
levados de la asistencia, los asuntos correspondientes á sus ra- 
mosJWyyf'féWñiíetóíi exija Órden ó decreto del Jefe del Estado..

3.” Disponer cuanto sea necesario para la completa in s
trucción de los expedientes, á cuyo efecto despacharán con los 
Oficiales.

4.® Firm ar los traslados de las órdenes relativas á sus res
pectivos ramos, excepto los que se dirijan á los demás Minis
terios,-Cuerpos Colegisladores, Consejo" de Estado, Tribunales 
Supremos y Autoridades superiores, dependientes de otro Mi
nisterio; pero sí á los Gobernadores civiles. No podrán firmar 
ningún traslado de órden del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, sin haberla recibido préviamente.

5.° Dictar las disposiciones necesarias para llevar á efecto 
lo mandado por las leyes, decretos, órdenes, reglamentos é 
instrucciones para el buen régimen de los ramos y estableci
mientos' que están á su cargo.

8.° Proponer las mejoras y las variaciones que juzguen ne
cesarias.

7.® Vigilar sus respectivos ramos y establecimientos, ins
peccionándolos por sí ó comisionando para ello al Oficial cor
respondiente, siempre qué lo crea oportuno.

8.° Abrir la correspondencia oficial que se les dirija y 
darla el curso correspondiente.

9.® Presidir las subastas, comisiones y juntas que se cele
bren con ocasión de los asuntos que d irijan, dando cuenta al 
Ministro del resultado que ofrezcan.

10. Nombrar los empleados que de ellos dependan y cuyo 
haber, por sueldo ú obvención de cualquiera clase, no llegue 
á 1.5G0 pesetas, exceptuando los que deban ser nombrados por 
las corporaciones, Autoridades ó funcionarios, según las dis
posiciones vigentes.

II. Conceder hasta un mes de licencia, según los regla
mentos de cada ramo, á los empleados facultativos que de ellos 
dependan, exceptuando á los de este Ministerio y á los Jefes 
de los establecimientos.

18. Suspender de empleo y sueldo, dando cuenta al M inis
tro, á los empleados administrativos que estén á sus órdenes, 
cuyo haber sea de 1.500 pesetas ó más, y proponer la cesantía 
ó jubilación; acordando por sí respecto á los nombrados en 
virtud de sus atribuciones.

13. Expedir en nombre del Ministro toda clase de títulos 
que no exigen el refrendo de este, prévia la aprobación de los 
respectivos expedientes.

14. Facilitar al Negociado de Contabilidad del Ministerio las 
relaciones y datos necesarios por lo tocante á los respectivos 
ramos de su dependencia, para la redacción del presupuesto 
general de este Ministerio.

15. Autorizar los gastos que no lleguen á 8.500 pesetas en 
las dependencias de sus respectivos cargos, si no estuvieren 
facultados para la concesión de mayor cantidad por reglamen
tos especiales.

16. Aprobarlos presupuestos mensuales de sus respectivos 
ramos y establecimientos dentro del presupuesto general, oyen
do al Negociado de Contabilidad del M inisterio, y proponer al 
Ministro las cantidades que hayan de pedirse en las distribu
ciones mensuales.

Art. 6.° En las ausencias ó enfermedades del Secretario ge
neral ó Directores generales hará sus veces el funcionario que 
el Ministro designe.

CAPITULO IV.
De la Junta de Jefes.

Art. 7.° Habrá una Junta de Jefes compuesta del Secretarlo 
general y los Directores generales ó funcionarios que hagan
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sus veces, la  que informará verbal mente ó por escrito sobre i 
los asuntos, que el Ministro tuviere por conveniente someter ; 
á su examen y deliberación. ^El parecer de la Junta se consignara en el expediente de su j
razón, y se autorizará por el Oficial de Secretaria, a cuyo No * \
güciado corresponda el asunto. . . , !Art.  8.° Cuando alguno de los funcionarios que la compo
nen, crea necesaria la reunión de la Junta  de Jefes, lo pondrá 
en conocimiento del Ministro, el que resolverá lo que estime 
más oportuno.

CAPITULO V.
De los Oficiales. i

Art. 9.° Los Oficiales de Secretaría tendrán á su cargo un 
Negociado bajo la inmediata autoridad del Secretario  general 
ó Director general.Art. 40. Las atribuciones y obligaciones de los Oficiales 
son las siguientes :1 /  Distribuir los trabajos de su Negociado entre sus res
pectivos Auxiliares y dirigirlos conforme á Reglamento y á 
las instrucciones que el M inistro , Secretario general ó Direc
tor general les comuniquen.

£7 Redactar de su puno y le tra  las notas en los expedien
tes que presenten á resolución , expresando al final la fecha 
en que se extien tan y autorizándolas con su media firma. En los 
casos de enmiendas , entrcrenglonaduras y tachaduras se sal- : 
varán estas precisamente antes de la f i rm a , quedando prohi- ¡ 
bida toda raspadura. _ I3.a Despachar con los Directores generales , Secretario g e 
neral y con el Ministro en los dias y horas que estos designen, 
cuidando do que ios: expedientes que h a y an  de ponerse al des
pacho estén debidamente ex trac tados,  exceptuando solicitudes 
de licencia ó asuntos que no hayan  do tener tramitación, en 
cuyo caso se resolverán por nota marginal.

A* Redactar las minutas  de órdenes relativas á su Negó- j 
ciado ó mandarlas redactar á los Oficiales Auxiliares,  r u b r i -  | 
candólas luego.37 Rubricar al margen todas las órdenes y m inutas  de su 
Negociado , cuando estén extendidas en limpio por los Escri
bientes y hayan de ser presentadas á la firma del Ministro, 
Secretario general ó Directores generales, respondiendo de su 
exactitud. La rúbrica, tanto en las minutas como en las órde
nes puestas en l im p io , se pondrá al Jado del sitio donde debe 
firmar el Ministro, Secretario general ó Director general, cu i
dando de que no tengan r a s p a d u ra s , enmiendas ó borrones.

fifi Rubricar las órdenes ó cualquier otro documento ántes 
de maridarlas á los Escribientes.

Art. 41. Las órdenes del Secretario genera l  ó Dirección 
general llevarán la antefirma El Secretario general ó Director 
general.

Ara 12. Los Oficiales presentarán al finalizar cada mes á 
re speifiivos Directo es generales y al Ministro,, por conducto 

de la Secretaria general nota expresiva de les expedientes des- - 
per hados d tiran h. o te  peí indo y dolos  que quedan pendientes, 
eApresando las razones por que lo estén.

CAPITULO VI.
Be los Oficiales A u xilia res .

Art. 43. Corresponde á los Oficiales Auxiliares :
1.° Llevar ai corriente los libros de registro de los expe

dientes de su Negociado , escribiendo de su puño la historia  de 
cada. uno.

fifi U m r á cada reclamación ó expediente los antecedentes 
dei a su ito sohie que vex a para  que se tengan á la vista. Si 
los i r  bu ede ibm tu tán i  i el Arch ivo harán  ei pedido corres- pomhonb , que íjruiuié el Oficial.

fifi Redai lar y cscril m los extractos dé los  expedientes, po- 
i iu un m aquella  í¿ cineración de íes documentos que eu -  
r h n v  el expediente y el ix extracto y las m inutas  cuando se lo I 
o i ' . a f  1 1 Oficial.

fifi Presentar  a la firma del Secretario general ó Director 
general todas las órdenes y estados que estos tengan que firmar, 

fifi Poner notas instructivas en los extractos cuando el 
aflicto lo requiera y el Jefe del Negociado lo ordene.

fifi Contestar durante la hora de audiencia á las preguntas 
que les dirijan las personas que el Oficial Ies designe.

7fi Redactar y autorizar con su m ed i rá  firma las notas, pro- 
uicncln resolución en ios asuntos que hayan de despachar el 
ci d a r lo  general ó Directores generales y les encomienden los 

Oficíales de Secretaría, á quienes corresponde dar cuenta áe 
ella*.Art. 14. E n  caso de ausencia ó enfermedad del Oficial, el 
A uxiliar  del Negociado que al efecto sea autorizado le reem 
plazará por orden del Ministro.

Art. i 5. R em itir  cada mes al Archivo los expedientes té r 
ra; nados, formando el correspondiente índice.

A rt. 16. Conservar en buen orden y guardar  los expedien
te^ y papeles correspondientes á su mesa.

Art. 17. No podrán devolver documento alguno sin orden 
de.1 Oficial, y en este caso lo ha rán  bajo recibo del solicitante 
que se pondrá á continuación del decreto marginal.

i. 18. Form ar los índices para la firma del Ministro que rem it irán  á la Secre tar ía  general.
C A P Í  T U L O  V I I .

De ¡os A spirantes.
Art. 19. El Aspirante mayor, á las inm ediatas  órdenes del 

Secretario general, ejecutará  tam bién  las que reciba de los Di
rectores generales y  Oficiales de los Negociarlos.

Art. £0. Los Aspirantes es ta rán  á las inmediatas órdenes 
de i Aspirante mayor.

Art. £1. Corresponde á este:
fifi Distribuir  los trabajos entre todos los Aspirantes.
£7 Cuidar de que las ordenes, copias y demás documentos 

se pongan en limpio con esm ero , sin abrevia turas ,  borrones, 
enmiendas, raspaduras ni apartes.

3.° Devolver las m inutas  y demás copias á los Negociados, 
cosido su pliego uno dentro de otro. La devolución se liará por 
medio de los po r te ros , excepto cuando el Oficial le prevenga 
q u e jo  haga á la mano respecto á algunos trabajos.

•L0 Pedir á la Secre taría  general los efectos de escritorio 
4ue necesite para su depar tam ento ,  evitando el desperdicio, 
corno también el abuso del papel timbrado con sello de la Se
cretaría, el cual deberá usarse para las ordenes y copias que 
r  ayan de ser autorizadas por el Ministro, Secretario  general ó Directores generales.

6.° Hacer que se observe en dicho departamento el orden y 
compostura debidos , así como las prevenciones que se hicie
ren por el Secretarlo general , poniendo en conocimiento de este cualquier falta que se cometiere.

Art. ££. Toda m inu ta  ó documento que se rem ita  á los A s 
pirantes para copiar debe estar rubricado por el Oficial de Ne
gociado. Si falta este requisito el Aspirante mayor ó ei que 
haga sus veces lo h a rá  presente al Negociado de que procede.

Art. £3. El Aspirante de más categoría de su departamento 
susti tu irá  al mayor en sus ausencias y enfermedades.

Art. £4. Queda prohibido que se saquen copias de n inguna 
orden ó documento que no se cite en la minuta  fie su razón.

CAPITULO VIII.
Del registro , sello y cierre.

Art. £15. Habrá en el Ministerio un registro general de en
tradas y salidas para cada Dirección, y además los registros 
de mesa.

Art. £6. El registro general,  sello v  cierre estará  bajo la 
inspección de la Secre taría  general,  siendo Jefe de esta de
pendencia el Oficial A uxiliar  que por aquella se designe. En 
ei registro deberán constar todas las comunicaciones que re 
mitan los Directores generales, anotándose la entrada y Nego
ciado á que pertenecen.

Art. £7. Cada Negociado tendrá un registro particular, en el 
cual deberá constar la his toria completadle todos los asuntos.

Art. £8. Cuando se ponga u na  m inu ta  que nazca de expe
diento registrado, se m arcará  por el Negociado en la cabeza y 
en la parte izquierda de la m ism a m inuta las propias iniciales 
y número que haya  puesto el registro general en la solicitud 
ó comunicación que Ja motiva.

Art. £9. Los registros de Negociado se llevarán por la p e r 
sona que cada Oficial designe.

Art. 30. Todos los d ia s ,  excepto los festivos, los encarga
dos de los registros generales darán parte al público á la hora 
que se haya señalado del estado de los negocios.

Art. 31. El Jefe de este departamento cuidará de que se 
guarde ei decoro y compostura debida, dando conocimiento al 
Secretario general de cualquiera falta que observe.

Art. 3£. Todas las órdenes se pondrán en papel con el sello 
en seco del Ministerio y con ei membrete que exprese el ram o 
á que corresponden.

Art. 33. Toda orden después de firmada se rem itirá  al c ie r 
re con la minuta, poniendo dentro de aquella solamente los 
documentos que deban acompañarla.

Art. 34. Ei encargado del registro general tendrá dos se
bos; uno en que se leerán las palabras Registro general de e n 
trada, y en el centro se pondrá el nombre del mes y fecha: 
otro con las mismas circunstancias, variando solamente la p a 
labra entrada, poniéndose en su lugar salida.

El referido encargado guardará  los sellos cuya fecha t e n 
drá cuidado de varia r  todos los dias, y m arcará con el primero 
todas las comunicaciones que tengan entrada en el Ministe
rio, y con el segundo las m inu tas  ú órdenes que se devuelvan 
á los Negociados.

Bajo ningún concepto a l terará la fecha, debiendo poner 
siempre la que corresponda al dia en que se reciban ó rem itan  
las comunicaciones ú  órdenes.

Art. 3b. No habrá  más que un sello negro con ei lema Mi
nisterio  de Fomento, el que estará en poder del encargado de 
este departamento, á quien se rem it irán  todos los pliegos ó do
cumentos que deban tener este requisito, que cuidará de llenar.

CAPITULO IX.
Negociado del personal y asuntos generales.

Art. 36. E i Negociado del personal y asuntos generales, á 
las inmediatas  órdenes del Secretario general, es tará  á  cargo 
de un  Oficial de Secretaría.

Art. 37. Este recibirá directamente del Ministro ó por co n 
ducto del Secretario general las órdenes de aquel respecto a l  
nombramiento y separación de todos los empleados fiel Minis
terio, y cuidará de que se extiendan y dirijan todas las comu
nicaciones relativas al objeto. Entenderá también en el despa
cho de los asuntos de carácter general.

Art. 88. Ei m ism o llevará un registro cícl personal del Ministerio en que se anote :
1.° La fecha del nombramiento.
£7 Idem de su toma de posesión. •
3." Idem do su título.
4.° Idem de su cese.

Igual registro l levará para las Secciones de Fom ento y 
personal administrativo de ferro-carriles. •

Art. 39. E sta rá  á su cargo la revisión de cuentas de^gasr 
tos del material  de las Secciones.

CAPITULO X.
Del Negociado de Contabilidad del M inisterio.

Art. 40. Este  Negociado estará á cargo de un Oficial de Se
cretaría, Jefe del mismo, bajo la inmediata autoridad del Se
cretario general, y tendrá el personal de Auxiliares  y Aspi
rantes que se consideren necesarios para l lenar este servicio.

Art. 41. Corresponde al mismo entender é intervenir  en la
Contabilidad de las Direcciones generales y de la Secre taría  
general, en la par-te relativa al material,  así como la formación 
del presupuesto general del Ministerio con las relaciones y 
datos que debe facilitarle la misma.

CAPITULO XI.
Del Archivo.

Art. 4£. E l  Archivo estará bajo el cuidado y responsabili
dad del Archivero, y será el Jefe inmediato de todos los i n d i 
viduos empicados en él.

Art. 43. Corresponde al Archivero:
17 Dirigir é inspeccionar los trabajos del Archivo.
£7 Velar por el buen orden y colocación metódica de todos 

los papeles que se encarguen al Archivo , haciendo que sus 
Auxiliares cumplan exactamente sus respectivas obligaciones.

3.® Inventariar  y custodiar por sí mismo, bajo de llave se
parada, los expedientes y documentos de na tura leza  reservada.

4.° Recibir todos los expedientes que se entreguen en el 
Archivo y distribuirlos para su colocación y custodia á los 
empleados á que correspondan.

5.* Autorizar  las certificaciones que por resolución del Mi
nistro, Directores generales ó Secretario generadle manden dar 
de documentos ó asuntos que consten en el Archivo. Estas m is
mas certificaciones se entregarán á los interesados mediante r e 
cibo que pondrán debajo del decreto que m anda expedirlas. Al 
lado de la firma del Archivero se pondrá el sello grande en seco 
del Ministerio. Los interesados presentarán previamente el p a 
pel sellado en que quieran se extiendan las certificaciones, 
quedando prohibido recibir cantidad n inguna por este s e r 
vicio.

Art. 44. Impedirá bajo su responsabilidad, que por ningún 
motivo ni pretexto se extraiga del Archivo ningún papel cus
todiado en él, si no es por su conducto y prévio pedido firma
do por los Jefes mencionados en el párrafo quinto d.el "artículo 
anterior.

Art.  45. Corresponde á los empleados del Archivo:
1.° Clasificar los expedientes y pápelos según ei órden de Negociados y  materias.
£7 Encarpetarlos con la debida separación y claridad.
37* Llevar al corriente ios indicados libros de registro.
4.° Evacuar con toda brevedad por conducto del A rch ive- 

; ro y  previo el dese del mismo, y no de otro modo, los pedidos 
5 de antecedentes y  expedientes que se hagan al A rc h iv o , de

jando el pedido en el lugar que ocupaba el expediente ó docu
mento, y anotando en él, haberse entregado este y en qué dia.

Si no existe en el Archivo lo expresará, por nota puesta en 
el mismo pedido, fechándolo y firmándolo, y lo devolverá al 
Oficial que lo haya suscrito. Al recibirse en el Archivo los 
expedientes que hubiese entregado para la S ec re ta r ía , se de
volverá á quien corresponda el pedido que habia colocado en 
el lugar  del expediente.

5.° Llevar un libro de salidas en el que se expresará un  e x 
tracto del expediente, el Negociado á q u e  se entrega y la fecha 
en que se hace. Al devolverse se anotará  en dicho libro la fe
cha en que se verificó.6.° Custodiar los expedientes de sus respectivos Negociados 
sin perm itir  que se extraiga ninguno sin orden del Archivero.

Art. 46. De la falta ó extravio de cualquier papel del A r 
chivo y de su extracción, sin las formalidades que se estable
cen, es responsable el Arch ivero ,  sin perjuicio de lo que pro
ceda en contra del empleado que haya  cometido la falta.

Art.  47. E l Archivo está sujeto á la inspección del Secre
tario general,  y por conducto de este recibirá el Archivero to
das las órdenes que se le co m uniqu en , así como sólo por el 
mismodirigirá todas las comunicaciones que tenga que hacer 
relativas al personal y buen servicio de su departamento.

C A P I T U L O  X I I .
De la Biblioteca.

Art.  48. L a  Biblioteca dependerá directamente de la Secre
ta r ía  general.

Art.  49. Corresponde al encargado de la Biblioteca:
1.° Hacerse cargo bajo inventario, que por duplicado fir

m ará  con el Secretario general, de todos los l ib ro s , papeles y  
demás objetos existentes en la Biblioteca. Se conservará un 
ejemplar de dicho inventario en la referida Secre tar ía  y el otro 
quedará en poder del encargado de la Biblioteca.

£7 Clasificar, arreglar  y custodiar bajo su responsabilidad 
todos los libros y colecciones que pertenezcan á la Biblioteca. 
E sta  tendrá un sello con el lema Biblioteca del M inisterio  de 
Fom ento, con el cual m arcará  la portada de todos los libros 
pertenecientes al mismo.3.° Recibir las obras que se destinen á la Biblioteca, h a 
ciéndose el oportuno cargo en el inventario por duplicado.

4.° Proponer por escrito las medidas que crea convenientes 
pa ra  el mejor servicio fie su departamento.

Art. 50. Todos los empleados del Ministerio pueden con
sultar en el local de la Biblioteca cualquier libro existente en 
la misma.Art. 51. Los Directores generales,  Ordenador,  Oficiales, 
Auxiliares y Oficiales de la Ordenación podrán pedir al B i
bliotecario por medio de esquela fechada y firmada las obras 
que necesiten.Art. 3£. Ei Bibliotecario colocará este pedido con su nota 
de entrega en el mismo lugar que ocupaba el libro que diere, y 
ái no existiese el que se pide lo anotará  ai pié de la esquela 
por contestación, ó expresará á quién y en qué fecha consta se 
ha y a  entregado.Art. 53. Al recibir el Bibliotecario los libros que en v ir tud  
de lo dispuesto an teriormente hubiere entregado y se le de
vuelvan, ̂ los reconocerá por sí han  padecido algún deterioro 
que deba ponerse en conocimiento dei Secretario general para  
lo que estime conveniente, y devolverá á quien corresponda la 
esquela que en ei lugar del libro liabia colocado, poniendo á
continuación de la m ism a la  siguiente nota: Devuelto hoy.....
de  ae. 187...... autorizada con su rúbrica, pa ra  descargo del
empleado á quien se había  entregado el libro.Art. 54. Los empleados mencionados en el arí. 34 no po
drán conservar en su poder los libros por un espacio m ayor 
de un mes.Art. 55. En las ausencias ó enfermedades del Bibliotecario 
le susti tu irá  ei que se designe por ei .Secretario general.

Art. 56. Se designarán en un cuadro, que se pondrá á la 
entrada de esta dependencia, las horas  en que debe estar abier
ta  para  el público.

- CAPITULO XIII.
Del depósito de piemos.

Art. 57. El depósito de planos de este Ministerio fo rm ará  
parte de uno de los Negociados de la Dirección general de 
Obras públicas.

CAPITULO XIV.
De Ja Habilitación.

Art. 38. La Habili tación forma parte de la Secretaría g e 
neral. Ei cargo de Habilitado del Ministerio es tará  desempe
ñado por un Oficial Auxiliar, que será elegido por mayoría" de 
votos entre todos los empicados de la Secretaría. Dicho cargo 
durará  tres años, pudiendo ser reelegido ai t erm inar  este t ie m 
po y separado en cualquier época por el Secretario general á 
propuesta razonada de la Comisión de gobierno interior.

Art. 59. El Habilitado cobrará de Hacienda las consigna
ciones para el personal y material  del Ministerio, h a rá  su d is 
tribución con arreglo á las nóminas y á las órdenes de la Co
misión de gobierno interior en los gastos de Secretaría. S um i
nis trará  además todo el servicio de oficina en la forma que es
time más oportuna la Comisión de gobierno interior.

Art. 60. Presentará  mensualmente las cuentas de los gastos 
de Secretaría, justificando su inversión. Estas cuentas serán  
sometidas á la Comisión de gobierno interioré

Art. 61. La Comisión de gobierno acordará la m anera  y 
forma que estime más oportuna de efectuar los arqueos y de
más actos de intervención, que considere necesarios, pa ra  la 
m ejor gestión administrativa.

Art. 6£. Se prohíbe term inantem ente al Plabilitaclo d is traer  
bajo ningún concepto cantidad alguna de los fondos que estén 
en su poder, los cuales deberá aplicar indispensablemente á 
los objetos á que están destinados en el tiempo y forma que 
corresponda.

Art. 63. Todo el papel que suministre la Habili tación lle
vará el timbre del Ministerio.

Art. 64. Los empicados firm arán las nóminas dentro del Mi
nisterio y liarán personalmente el cobro de los haberes excepto 
en caso de ausencia ó enfermedad. P ara  el percibo de los haberes 
en estas ocasiones au torizarán por escrito á un emplearlo del 
Ministerio que firmará la nóm ina de la Habilitación. E n  caso 
de ausencia el Habilitado no satisfará haber alguno sin que el 
interesado acredita tener la competente licencia.

CAPITULO XV.
De la distribución y aplicación de los fondos 

asignados á la Secretaría.
Art. 63. Habrá una  Comisión de gobierno in terior,  com

puesta del Secretario general,  que la p res id irá ,  y de cuatro 
funcionarios más que nom brará el Ministro.

Art. 66. Será cargo de esta la distribución de las cantida
des asignadas á este Ministerio para gastos de la Secretaría.

Art. 67. Tendrá dos libros, uno en el que se extenderán las 
actas de las sesiones que celebre ia Comisión, y en el otro todos
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los gastos que se satisfagan del material asignado á este Mi
nisterio.Art. 68. El Habilitado conservará en su poder la consignación, y ejecutará los pagos que la Comisión disponga por medio de libramientos ó poniendo el Págitese^ en los documentos de justificación. En ámbos casos rubricarán ios individuos de 
la Comisión.Art, 69. No p o d r á  ejecutarse ningún pago sin que se halle 
completamente justificado por medio de cuentas ó recibos.Art, 70. El Habilitado llevará un libro de cargo y data en que consten por dias las cantidades cobradas y satisfechas.Art. 71. Form ará raensualmente una cuenta que con su íirma presentará á la Comisión , y esta , prévio el Y.° B.°, al Ministro para la aprobación, acompañándola de los justificantes, liquidándose todas á fin de ano.Art. 7&. El Portero , mayor atenderá á los gastos menores, de que dará cuenta mensual justificada, haciéndosele al efecto el adelanto de las cantidades que la Comisión crea precisas.Art. 73. Las cuentas se conservarán en la Comisión, y lo mismo el inventario de todos los enseres y efectos correspondientes al Ministerio.

CAPITULO NVI.
De los portero s y  m ozo s.

Art. 74 Todos los porteros y mozos dependen do la Secretaría, y estarán á las inmediatas órdenes del Portero mayor.Art. 7o. Corresponde á este :I.® Cuidar de que una hora antes de la señalada para la entrada en la Secretaría, esté hecho por los dependientes el servicio del aseo en todas las habitaciones.Vigilar que en todas las porterías se observen puntualmente las reglas que se dicten para el mejor orden.3.° Cuidar de que todos los porteros y mozos usen el distintivo correspondiente á su clase y de que reciban á todos con urbanidad y atención debida; aquellos so darán á conocer por un galón de oro de pulgada y media de 'ancho y estos de una,4* Llevar un libro en que anotará las señas do las casas donde viven todos los empleados del Ministerio y las Autoridades y personas con quienes el Ministerio mantiene frecuente correspondencia.
6.® Llevar otro libro en que anote los pliegos que'salgan de la Secretaría para las Autoridades y. personas residentes en Madrid. El dependiente • que se encargue de la conducción de pliegos, firmará en el libro expresado, á continuación del cargo que en él se le hace.
6.® Distribuir y arreglar el servicio entre los dependientes conforme á las prevenciones que le haga el Secretario general, designando los que habrán de asistirá  cada uno de los diferentes departamentos de la Secretaría.
7.° Poner en conocimiento del Secretario general las faltas que advirtiere en el servicio de la portería.8.° Hacer la compra de los artículos ú objetos que se le encargue , recogiendo los recibos para unirlos á la cuenta de gastes.
9.® Hacer presente al Presidente de la Comisión de gobierno interior cualquiera rotura ó deterioro que advirtiese en el edificio de la Secretaría.
10. Hacerle también presente cualquiera variación notable acaecida en el mueblaje y efectos de la Secretaría.
I I . Cuidar de que todos los dias se recojan y guarden bajo llave las escribanías, candelabros y otros objetos de valor y de más fácil sustracción inmediatamente después de salir los Jefes ú Oficiales que se sirvan ele ellos.12. Hacer personalmente el servicio de la portería, antesala y despacho del Ministro todo el tiempo que este perm aneciere en él, y conservar las llaves del mismo despacho cuando se halle fuera, teniendo siempre cerradas sus puertas v y no- franqueándolas en tales casos sino á las personas que el mismo Ministro le designe.13. Hacer por las noches una requisa escrupulosa en todos y en cada uno de los departamentos y despachos de la Secretaría y en los Archivos y dependencias existentes en el edificio para asegurarse de que todas las puertas, balcones y ventanas quedan bien cerrados, y las luces, chimeneas y braseros completamente apagados.Art. 76. El Portero mayor se dará á conocer por dos galones de oro de cuatro centímetros de ancho que llevará en las bocamangas del frac ó levita siempre que esté de servicio y no vista uniforme de su clase.Art. 77. El portero segundo sustituirá al primero ó mayor en sus ausencias ó enfermedades, y dispondrá cuál otro de los poíteros ha de llenar entre tanto su lugar ordinario.Art. 78. Cada uno de los porteros estará asignado á uno ó más departamentos de la Secretaría para todo el servicio correspondiente á su clase que ocurra en ellos , turnando en los trabajos según dispusiere el Portero mayor conforme á las prevenciones que el Secretarlo general le hiciere.Art. 79. Es obligación de los porteros, cada uno en su respectivo departamento:1.® No perm itir que se introduzcan en este, sino las personas que tienen entrada con arreglo á las órdenes que relativamente á este punto se les hayan dado por el Secretario ge

neral.£.® Acudir con puntualidad cuando fuesen llamados á los despachos, y ejecutar cuanto se les prevenga por los Oficiales y demás empleados en ellos.3.° Llevar inmediatamente de un departamento de la Secretaría á otro los expedientes, minutas, órdenes, avisos y demás que se les entregue, en la misma forma en que se les haya dado., sin leerlo ni tratar de enterarse de su contenido, y sin detenerlos por ningún motivo en su poder ni en la ponería.4® Permanecer con la cabeza descubierta en la portería ó estancia en que estén respectivamente destinados, sin ausentarse de ella "bajo ningún pretexto en las horas de Secretaría, como no sea de oficio al interior de esta ó con el competente permiso si han de salir fuera de la misma.6.° Dar en todas ocasiones el tratamiento que á cada funcionario y empleado de la Secretaría corresponda.6.° Contestar y dar razón de lo que sean preguntados en la portería y fuere del caso con la urbanidad, atención y decoro que se deben á la Secretaría en que sirven y á las personas á quienes se dirijan, dándoles el tratamiento que según su dignidad, categoría ó funciones corresponda á cada una, aun cuando en otros sitios hayan sido y estén dispensados particularmente por estas personas mismas de hablarles en la forma que su posición oficial exige.
7.® Advertir en los mismos comedidos términos á las personas que incurrieren en alguna falta contra el orden establecido en la portería, de las prevenciones que rigen sobre el caso, y que bajo su responsabilidad tienen que observar, las cuales para su mejor cumplimiento se expresarán ó fijarán en un cuadro en la portería ó estancia respectiva.8.® Ponerse en pié y hacer el debido acatamiento, siempre que por donde ellos estuviesen pase el Ministro y todos los demás empleados del Ministerio y sus dependencias, sin tomar asiento hasta que el Jefe ó funcionarios hayan desaparecido de la estancia,

Igual acatamiento harán los porteros á los Sres. Ministros, Subsecretarios y Oficiales de las*otras Secretarías, á los Magistrados y Autoridades á su tránsito por la portería.Art. 80. Los porteros bajo ningún pretexto podrán quitarse su distintivo mientras se hallen en la Secretaría bajo la pena de privación de haber de un día de su respectivo sueldo por la primera vez que Jes advierta cualquiera esta falta, del de cinco dias por la segunda vez y lo por la tercera, siendo despedidos si aun reincidieren.
Al efecto el Secretario general anotará cualquiera de estas faltas v penas en el expediente del infractor, y pasará nota al Habilitado para que se descuente la cantidad prevenida en la 

primera mensualidad subsiguiente á la imposición, aplicándola á los gastos^ordinarios de la Secretaría, y haciéndose cargo de ella la Comisión de gobierno interior en las cuentas respectivas.
Art. 81. Es obligación de los mozos:
1.® Conducir sin tardanza los avisos verbales y los pliegos cerrados y demás correspondencia de la Secretaria que se los 

encargue para Jos otros Ministerios, para Jas Autoridades de Madrid y sus afueras, para la casa de los empleados en la Se
cretaría, y finalmente para cualquiera persona residente en Madrid.

2.° Firm ar el cargo déla correspondencia, que se Ies en tregue por el Portero mayor para, su conducción, en el libro de que trata el párrafo quinto del art. 75.
3.® Tener la mayor exactitud en la entrega de ios pliegos que se les encarguen; devolver ai Portero mayor, los que por no haberse encontrado la persona á quien van dirigidos hubieren de quedar en Ja Secretaría, para que este lo ponga en conocimiento de Ja mesa de que proceden.
4° Ayudar á Jos porteros en las operaciones de limpieza v' aseo diario de todos los departamentos de la Secretaría, con arreglo á las órdenes que el Portero mayor diere para este servicio. *
5.° Permanecer en la portería que respectivamente Jes se ñale el Portero mayor durante las horas de asistencia ordinaria y extraordinaria, si no estuviesen ocupados en la conducción de oficios, sin ausentarse de el Jas como no sea con permiso del Portero mayor, cuando su falta no pueda entorpecer el servicio á juicio de este.
6.° Sustituir á los parteros cuando lo disponga el mayor.7.° Llevar y traer personalmente la correspondencia oficial al correo, adoptando el Portero mayor las disposiciones necesarias para que este servicio se haga convenientemente.Art. 88. Los mozos cuidarán del aseo del portal y escalera, y de tener encendidas las luces de los mismos desde que se hace de noche hasta que se retiran de la Secretaría todos los empleados, y llevarán en las bocamangas el galón de oro, sin que por ningún pretexto se lo puedan quitar mientras estuviesen dentro del oficio de la Secretaría, bajo penas análogas á las señaladas para los porteros.Los porteros y mozos obedecerán las órdenes que Ies dieren los empleados, y si alguno de aquellos so cree ofendido presentará queja al Portero mayor y este al Secretario general, pero después de haber cumplimentado ia orden que se le haya dado.Art. 83. Toda, falta ú omisión cometida por los porteros y mozos en el servicio que les toque hacer, y cualquiera infracción de este reglamento en que incurrieren serán corregí'las por lo ménos con la privación del haber correspondió ate ¿uno ó más dias, y esta corrección so hará extensiva además al Portero mayor, privándole también de-igual número de dias de su haber por la falta ó infracción cometida por cualquiera de los dependientes como pruebe que por su parte no hubo falta de vigilancia sobre el infractor.

-  CAPITULO X V II .
Disposiciones generales.

Art. 84. Todos los empleados de la Secretaría asistirán á esta con puntualidad á las horas que el Secretario general de acuerdo con el Ministro designe. No se Jes su fita á prescripción alguna de apremio para estimular ni siquiera obligar la exactitud en el cumplimiento de sus deberes. Se fia á su propio pundonor y á la delicadeza personal de cada funcionario el corresponder dignamente á la confianza depositada en ellos por el Gobierno, en nombre y representación de los inte
reses del Estado.El Secretario general, sin embargo, y los Directores vigilarán cuidadosamente el comportamiento de los empleados que pudieran olvidar ó desatender sus deberes.Art. 8o. El empleado que por hallarse enfermo ó por otra causa se viese imposibilitado de asistir á la Secretaría, en la hora designada, lo avisará á su Jefe inmediato.

Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República.

Madrid 89 de Abril de 1 8 7 4 = E l  Ministro de Fomento, 
T o m á s  M a r í a  M o s q u e r a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Exposición.
Sr . P r e s i d e n t e  : Con el laudable propósito de in tro 

ducir economías en los presupuestos de Ultramar, siquiera 
fueren insignificantes, publicóse en la G a c e t a  el decreto 
de 6 de Junio último, por medio del cual se suprimió la 
Sala tercera de la Audiencia de la Habana, sin tener en 
cuenta que semejante medida, sacrificando todo linaje de 
consideraciones, lejos de responder á las imperiosas nece
sidades del territorio, creaba á cada paso en la adm in is
tración de justicia obstáculos insuperables.

La anómala situación de la isla de Cuba, la crisis eco
nómica que atraviesa y otras m uchas  concausas que seria 
ocioso enum erar ,  han  aumentado con enorme cifra los 
procedimientos jurídicos, imposibilitando el maduro co
nocimiento de las cuestiones litigiosas y la rápida adm i
nistración de justicia, á pesar del penoso trabajo de los 
Ministros que infructuosamente vienen consagrando sus 
desvelos al exámen y fallo de 5.300 causas que por tér-  
mido medio les están anualm ente sometidas. Imposible es 
de todo punto, sin infringir sabias y previsoras disposicio
nes de nuestras leyes de Enjuiciamiento, apelar al medio 
de dividir la Sala de lo cr im ina l  en dos secciones, ya que 
debieran respectivamente componerse de tres Magistrados?

m ínim um  que se necesita pa ra  d ic tar sentencia. Preciso 
es por otra parte tener en cuen ta  las especiales c ircuns-  
taneias que vienen en último té rm ino  á producir un exce
sivo aumento de trabajo en los Tribunales de Ultramar.

Las licencias que frecuentemente se conceden á los 
funcionarios poco acostumbrados al clima del país; las 
distancias que se oponen á la rápida provisión de las vacan
tes; la irregular extensión de los partidos judiciales y las 
dificultades con que á menudo tropiezan los, Jueces para 

! practicar por sí mismos diligencias im portantes ,  ocasio- 
| liándose defectos ó vicios de procedimiento, son causas de- 
| m ostrativas  de la disminución del personal activo y de la 
| creciente acumulación de todo género de cuestiones, 
j De aquí es que la experiencia ha  venido á demostrar en 
| poco más de un  ano la imposibilidad en que se encuentra 
| la referida Audiencia de la Habana para conocer y fallar 
! la mayor parte de los asuntos que la están sometidos, á 

pesar de ios medios empleados por funcionarios celosos en 
el cumplimiento de sus deberes. Ni la prolongación de las 
horas de ordenanza, ni las ponencias excesivas en los n u 
merosos asuntos de que conocen han bastado para sa t is 
facer necesidades urgentes ó perentorias. Así se h a  reco
nocido en pleno por la Audiencia de la H abana, demos
trándose- al propio tiempo Ja indispensable precisión de 
aum entar  el personal de sus Ministros con irrecusables 
datos estadísticos y con atendibles razones aceptadas y ro 
bustecidas por la respetable opinión del Tribunal Supremo 
de Justicia.

El Ministro que suscribe se h a  hecho cargo de los ex
puestos inconvenientes, y comprendiendo que serian m a 
yores cuando por el n a tura l  trascurso del tiempo vayan 
indefinidamente multiplicándose las cuestiones que se so
m etan al conocimiento de la territorial Audiencia de la 
H abana, en grave perjuicio de los intereses sociales y de la 
administración de justic ia ,  ha  creído necesario proceder 
desde luego al restablecimiento de la suprim ida Sala, como 
salvadora y única medida encam inada á estirpar de raíz 
los males resultantes de una  organización á todas luces 
incompleta.

Fundado en estas consideraciones el Ministro de Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo de M inis tros ,  tiene el 
honor de proponer á la aprobación del Excmo. Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República el siguiente 
proyecto de decreto.

; A M adrid 80 do Abril de 1871.
j El Minist ro  fie Ul t ram ar;

Wácfí&a* Kalag;ssea\
DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros  , y visto lo in 
formado por el Tribunal Supremo de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Queda derogado el decreto de 6 de Junio 

de 1873 que suprimió la Sala tercera de la Audiencia de 
La Habana.

Art. ?j.° La Audiencia de la Habana tendrá  la organi
zación prescrita en el art. 8.° del decreto de 85 de Octubre 
de 1870.

Dado en el Cuartel general de San Martin de Abanto 
á veintiséis de A bril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro  fio U lt ram ar .

U á cío T  JSUVIsvgsier,

DECRETOS.
En vista de lo informado por la Sala de Gobierno del 

Tribunal Supremo de Justic ia  y de lo que establece el d e 
creto orgánico de 85 de Octubre de 1870,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. José María Villanueva y Mu
ñiz, Presidente de la Audiencia de Santiago de Cuba- 

Dado en el Cuartel general de San Martin á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro fie Ultramar, 

v; i © i o r  13 a  3 a gaicr.

P a ra  la plaza de Presidente de la Audiencia de S a n 
tiago de Cuba, vacante por cesantía de D. José María V i
lla nueva y Muñiz,

Vengo en nom brar  á D. Alejandro Peray  y Tintorer, 
Presidente de Sala de la Audiencia de la H abana , cesante 
por supresión, y á quien se reservó su derecho á ocupar 
la p rim era  vacante- de su grado.

Dado en el Cuartel general de San M art in  á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
V í c í o r  J B a la g u e r .

Para una plaza de Magistrado de la Sala tercera de la 
Audiencia de la Habana, restablecida por decreto de esta 
fecha, de acuerdo con el Consejo de Ministros y  á pro
puesta del Ministro de U ltram ar,
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Vengo en nombrar á D. León Tovar, cesante de igual 
cargo, á quien se reservó derecho preferente para volver
al servicio activo.

Dado en el Cuartel general de San Martin á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Ultramar,
V íc to r  Balaguer.

Para la plaza de Presidente de la Sala tercera de la 
Audiencia ele la Habana, restablecida por decreto de esta 
fecha , de acuerdo con el Consejo de Ministros y á pro
puesta del Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Juan José Moreno, Magistrado 
de la misma, y que reúne las condiciones prevenidas en 
el párrafo segundo del art. 31 del decreto orgánico de Tri
bunales de 25 de Octubre de 1870.

Dado en el Cuartel general de San Martin á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de  Ultramar,
Víctor Balaguer.

Para una plaza de Magistrado de la Sala tercera de la 
Audiencia de la Habana, restablecida por decreto de esta 
fecha, y con arreglo al turno que establece el párrafo pri
mero del art. 31 del decreto orgánico de Tribunales, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y á propuesta del 
Ministro de U ltram ar ,

Vengo en nombrar á D. Juan Dot y Mitjans, Magis
trado de la de Puerto-Rico, por ser el más antiguo de los 
de su grado en las Antillas.

Dado en el Cuartel general de San Martin á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de  Ultramar,
Víctor Balaguer.

Para una plaza de Magistrado de la Sala tercera de la 
Audiencia de la Habana, restablecida por decreto ele esta 
fecha, y con arreglo al turno que establece el párrafo se
gundo del art. 31 del decreto orgánico de Tribunales, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y á propuesta del Mi
nistro de Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Manuel Pineda y Apeztegui, 
cesante de igual grado, y el más antiguo de los que han 
solicitado colocación en las Antillas.

Dado en el Cuartel general de San Martin á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.-

FRANCISCO SERRANO.
El M in is tro de Ultramar,
Víctor Balaguer.

Para una plaza de Magistrado de la Sala tercera de la 
Audiencia de la Rabana, restablecida por decreto de esta 
fecha, de acuerdo con el Consejo de Ministros y á pro
puesta del Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar á D. Enrique Diaz Otero, cesante 
de igual cargo, á quien se reservó derecho preferente para 
volver al servicio activo.

Dado en el Cuartel general de San Martin á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

V íctor B a la g u e r.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Manila, 
vacante por renuncia de D. Joaquin Arguetlas Español, 
electo para servirla, y con aplicación al turno d.° del ar
tículo 31 del decreto orgánico de 25 de Octubre de 1870, 
de acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado , á 
propuesta del Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar á D. José María Marios y Jiménez 
de Alba, Juez de primera instancia del distrito de Intra
muros de Manila, por ser el más antiguo de los de su clase.

Dado en el Cuartel general de Portugalete á dos de 
Mayo de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de  Ultramar,
Víctor Balaguer.

Para el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Intramuros, de término, en Manila, vacante por salida á 
otro destino de D. José María Martos que lo desempeña
ba, y con aplicación al turno 2.° del art. 29 del decreto or
gánico de Tribunales, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado y á propuesta del Ministro de Ultramar, 

Vengo en nombrar á D. Juan María Rojas, cesante de 
igual cargo, y el más antiguo de los que han solicitado co
locación en la carrera.

Dado en el Cuartel general de Portugalete á dos de 
Mayo de mil ochocientos setenta y cuatro.

El Ministro de U ltram ar, ERANCISCO SERRANO.
Víctor Balaguer.

Para el Juzgado de primera instancia de Guanajai, de 
entrada, en la isla de Cuba, vacante por fallecimiento de 
D. Sebastian Moreu y Espinosa que lo desempeñaba, 

Vengo en nombrar á D. Martin Vilaró y Diaz, Promotor 
fiscal, de término, del distrito del Pilar de la Habana, y 
que ha solicitado el pase á la  carrera judicial.

Dado en el Cuartel general de San Martin de Abanto á 
veintiséis de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

V íctor B alaguer.

Para el Juzgado de primera instancia ue Cáenfuegos, 
de entrada, en la isla de Cuba, vacante por renuncia cíe 
D. José María Rodríguez que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Manuel Zabala y Escobar, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

Dado en el Cuartel general de San Martin de Abanto á 
veintiséis de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U l tr a m a r ,

Víctor BaSagíacr.

Para la Promotoría fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Zayabas, de ascenso, en Filipinas, vacante por 
destitución de D. Valeriano Marcos Gómez queda desem
peñaba, y con aplicación al primer turno del art. 29 del 
decreto orgánico de Tribunales de U ltram ar, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado, á propuesta del 
Ministro de U ltramar,

' Vengo en nombrar á D. Emeterio de Alava y Urbina, 
Promotor de Islas Bataanes , como el más antiguo de los 
de su clase.

Dado en el Cuartel general de San Martin á veinte de 
Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Minis tro ele Ultramar,
V ícto r Ba¡tagne?.

Para la Promotoría fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Islas Bataanes, de entrada, en Filipinas, vacante 
por salida á otro destino de D. Emeterio de Alava que la 
desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Jesús Calvo y Romerá, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

Dado en el Cuartel general de San Martin á veintitrés 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
V íc to r  R ik la g n er .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Federico 
Arroyo contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Búrgos que declaró no haber lugar á decidir sobre la de
rogación de un bando dictado por el Alcalde de Lerma por 
haber acudido el interesado á los Tribunales ordinarios, 
la Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido su dictámen en Tos términos siguientes :

«Excmo. Sr,: La Sección ha examinado el expediente 
que á su informe ha sido remitido á causa del recurso in
terpuesto por D. Federico Arroyo para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Burgos.

Resulta de los antecedentes que el citado Sr. Arroyo 
en unión de D. Juan Gutiérrez, adquirió del Duque de 
Pastrana varias fincas sitas en L e rm a , entre ellas el 
suelo de la Plaza Mayor; fijándose en la escritura de ad
quisición la cabida y linderos del terreno.

Según el interesado asegura , tanto él como anterior
mente el vendedor habían aprovechado la plaza exigien
do cierta cantidad á las personas que colocaban en ella 
puestos para vender sus géneros.

En 16 de Julio del año próximo pasado el Alcalde de 
Lerma publicó un bando anunciando que el Ayuntamien
to habia acordado manifestar al público que ningún par
ticular tenia derecho para cobrar cantidad alguna sobre 
los puestos de la plaza pública donde se celebraba el mer
cado, y que el Ayuntamiento estaba dispuesto á prestar 
todo su apoyo á los que no quisieran allanarse á exaccio
nes injustas.

D. Federico Arroyo acudió en 27 del citado mes de Ju 
lio á  la Diputación provincial de Búrgos quejándose de 
que no se habia resuelto una instancia que habia dirigido 
al Alcalde de Lerma al día siguiente de la publicación del 
bando pidiéndole que suspendiese los efectos de este, y so
licitando que se accediera á  ello.

La Comisión provincial acordó en 30 de Julio prevenir 
al Ayuntamiento que en el preciso término de ocho dias 
dictara la resolución que considerase procedente acerca de 
la instancia del Sr. Arroyo.

Después de haber manifestado el Alcalde que estando 
dirigida á el la solicitud se ocurrían dudas al Ayunta
miento acerca de quién era el competente para resolver en 
el asunto, si el Alcalde personalmente ó la Corporación 
municipal; y después de haber ordenado la Comisión pro
vincial que la resolución debía dictarse por el Ayunta
miento , acordó este que * habiendo acudido D. Federico 
Arroyo al Juzgado de primera instancia sobre lo mismo 
que era objeto de su solicitud, y hallándose por tanto sub 
j  adice la cuestión, no habia lugar á decidirla.»

Contra este acuerdo acudió el interesado á la Diputa
ción provincial reproduciendo su solicitud de que se deja
ra sin efecto el bando á que se alude; y en 23 de Diciembre 
del año próximo pasado la Comisión provincial de Búrgos, 
fundándose en que «una vez interpuesta por el Sr. Arroyo 
demanda ordinaria sobre revocación del bando expresado, 
incumbía á dicho Tribunal, no sólo el conocimiento de la 
cuestión en el fondo, sino también proveer sobre la sus
pensión del acuerdo, declaró no haber lugar á lo pretendi
do por el interesado.»

Y habiéndose alzado' este para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se pasaron los antecedentes á infor
me de lá Sección por orden del Gobierno de la República 
de 18 de Febrero último.

En cumplimiento de la misma debe manifestar que si 
bien la ley no da á V. E. atribuciones para conocer del 
fondo del asunto, hará, no obstante, la Sección las obser
vaciones que le ha sugerido el examen del expediente.

No es extraño que el Ayuntamiento de Lerma resolviera 
la instancia de D. Federico Arrayo en el sentido de no 
haber lugar á decidirla porque habia acudido el interesado 
á la Autoridad judicial, suponiendo que por ello carecía 
ya de atribuciones, según lo que establece el art. i 62 de 
la vigente ley municipal; mas debe tenerse presente que 
siendo de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
cuanto tiene relación , entre otros objetos que enumera el 
artículo 67 de la propia ley, con las ferias y mercados, no 
habia dificultad, ni la hay tampoco hoy, en que el Ayun
tamiento, volviendo sobre sus propios actos, una vez que 
la providencia á que se alude no fué declaratoria de dere
chos, dictara con mejor acuerdo nueva resolución que pu
siera á cubierto los intereses que administra, caso de que 
pudiesen lastimarse con la reclamada por el interesado.

Acudió este á la Comisión provincial en alzada de di
cha providencia; y por el acuerdo que tomó en 23 de Di
ciembre último, declaró no haber lugar á lo pretendido 
por el Sr. Arroyo, invocando al efecto los mismos funda
mentos que la Municipalidad.

La Comisión provincial no pudo conocer de este asun
to, no por el motivo que indica, smo porque siendo la ma
teria sobre que versa de la exclusiva competencia dei 
Ayuntamiento, y no habiéndose demostrado infracción de 
ley en el acuerdo apelado, único caso en que procedía el 
recurso, las leyes provincial y municipal no le confieren 
atribuciones para ello, y en este sentido debió dictar su 
acuerdo.

No cree la Sección fuera del caso manisfestar, que aun 
cuando D. Federico Arroyo entabló demanda en el Juzga
do de primera instancia del partido , en uso de la facultad 
que le concede el citado art. i 62 de la ley m unic ipal, el 
Ayuntamiento de Lerma puede, según y por los motivos 
antes indicados, dejar ó no subsistente el acuerdo origen 
de aquella.

Como Administrador de los intereses del Municipio, 
no debe el Ayuntamiento empeñarse en un pleito sin es
tar seguro del derecho que le asiste , á fin de no aventurar 
un fallo que pudiera ser adverso con todas sus conse
cuencias.

Bajo este supuesto, y pesando el valor de los documen
tos con que haya de sostener sus derechos ante la Autori
dad judicial, podrá tomar el acuerdo que considere más 
acertado en uso de sus atribuciones.

En resúmen;
La Sección entiende que no hay atribuciones en el 

Ministerio del digno cargo de V. E. para resolver en el 
fondo del asunto, y que procede devolver el expediente al 
Gobernador de la provincia de Búrgos, á fin de que, pa
sándolo al Ayuntamiento de Lerm a, resuelva lo que esti
me conveniente respecto de la subsistencia ó insubsisten- 
cia del bando origen de este informe.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V . S. con devolución del expe
diente de referencia para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Abril de 1874.

GARCÍA RUIZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por varios industriales de la ciudad de Bé
jar contra un acuerdo del Ayuntamiento referente al arbi
trio de 5 pesetas 50 céntimos impuesto sobre cada caballo
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de fuerza hidráulica que los mismos utilizan para el mo
vimiento de sus máquinas, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto expediente que la Jun
ta municipal de Béjar acordó en 10 de Julio del año ante
rior, entre los medios para cubrir sus atenciones, imponer 
cierto arbitrio á los dueños de edificios que situados á ori
llas del rio Cuerpo de Hombre, aprovechasen como fuerza 
motriz para sus máquinas las aguas que por él discurren.

Acudieron los interesados á la Comisión provincial de 
Salamanca que resolvió dejar sin efecto el arbitrio, contra 
cuyo acuerdo interpuso el Ayuntamiento recurso de alza
da para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., siendo 
remitido el expediente á informe de la Sección. El acuerdo 
de la Comisión provincial de Salamanca se funda en que 
no habiendo el Ayuntamiento de Béjar empleado sus fon
dos en las obras necesarias para hacer utilizables en los 
edificios de que se trata las aguas del rio, no ha podido 
imponer el arbitrio con sujeción á lo dispuesto en la re
gla i . a del art. 130 de la vigente ley municipal, según la 
cual « sólo será autorizado el establecimiento de arbitrios 
sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos 
municipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el 
común de vecinos, sino por personas ó clases determina
das, siempre que los interesados no le hayan adquirido por 
título oneroso.»

Esta disposición no es aplicable al caso presente en 
sentir de la Sección, puesto que no se trata de ninguna 
obra ó servicio costeado con fondos municipales, y no cabe 
por consiguiente la excepción á que se refiere la citada 
regla 1.a del art. 130 en favor de los que hubieren obte
nido el aprovechamiento en virtud de un título oneroso. 
Y la prueba de ello es que el mismo artículo, al señalar 
los objetos sobre los que pueden recaer los arbitrios, lo 
hace determinadamente del aprovechamiento y abasteci
miento de agua para usos privados, que cuando son para 
uso comunal no pueden nunca ser materia de aquellos.

Estos preceptos demuestran que la ley no comprendió 
el uso de las aguas en las disposiciones de la regla 1.a del 
artículo 130 que cita la Comisión provincial de Salamanca.

De aceptarse la doctrina consignada por aquella Corpo
ración, resultaria que los dueños de establecimientos bal
nearios, por ejemplo, podrian solicitar que se les eximiera 
de pagos de arbitrios, fundándose en que habían costeado 
la construcción de dichos establecimientos; y sin embar
go, con arreglo al mismo art. 130, en su regla 2.a, estos se 
hallan comprendidos entre los objetos sobre que pueden 
recaer los arbitrios municipales á  que se refiere el art. 1 2 9  
de la ley.

Así, pues, aunque el Ayuntamiento de Béjar no haya 
costeado las obras necesarias para hacer utilizables las 
aguas del rio Cuerpo de Hombre en los edificios de que se 
trata, los dueños de estos que aprovechan dichas aguas 
para su uso privado pueden ser gravados con el arbitrio 
en virtud de la regla 2.a del art. 130 de la ley municipal; 
no siendo, por tanto, admisible la razón aducida por la Co
misión provincial de Salamanca para acceder á la solici
tud de exención que pretendian los interesados.

Por lo expuesto;
La Sección opina que procede revocar el acuerdo de la 

Comisión provincial de Salam anca, confirmando el de la 
Junta municipal de Béjar.»

Y conforme en un todo el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolverlo como en el mismo se propone.

De su orden lo traslado á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 21 de Abril de 1874

GARCÍA RüíZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos al Gobierno.

A l c á z a r  3 Mayo, 6 ‘27 t .—E l A lcalde de Pedro Muñoz al 
S r . M inistro de la Gobernación:

«E l Ayuntam iento de m i presidencia, Juzgado m unicipal y 
liberales de esta población felicitan á V. E . con el m ayor pla
cer y entusiasm o por el brillante triunfo alcanzado por n u es
tro valiente ejército del Norte só b re la s  huestes car lis ta s , acor
dando solem nizarse la  entrada en la  invencible B ilb ao , y  ru e
gan á V. E . se s irv a  trasm itir al Jefe del E stad o , al Gobierno 
y  tropas de su  m ando e sta  felicitación que por m i conducto 
les dirigen.»

A l i c a n t e  2  Mayo, i i ‘55 n .—E l Gobernador al S r . M inistro 
de la  Gobernación:

«En  este momento recibo el satisfactorio  telegram a de V. E . 
E l liberal pueblo de A licante celebra en medio del m ayor jú 
bilo y poseído del m ás verdadero entusiasm o el fausto suceso 
de la entrada del ejército en B ilb ao . E n  m i nombre y en el de 
la s  Corporaciones provincial y  m un icipal, em pleados de las  
dependencias y  en el de todos los partidos liberales felicito al 
Presidente del Poder E jecutivo de la  R epública, al ejército y  
al Gobierno.»

Idem  3 Mayo, 1 h — E l Gobernador a l Sr. Ministro de la  
Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta capital me ruega trasmita á

Y. E ., p ara  que á  su vez lo haga al Presidente del Poder E je 
cutivo el siguiente telegram a:

«E l A yuntam iento de Alicante felicita ai digno caudillo, 
Generales y  valiente ejército del Norte por e h é x ito  de las 
operaciones que han dado por resultado el sa lv a r  á  la  heroica 
Bilbao.»

Id em  3 Mayo, 5 ;30 L —E l Gobernador al S r . M inistro de la 
Gobernación:

«E l A yuntam iento de Dénia me ru ega trasm ita  á  Y . E . el 
sigu ien te  telegram a :

»E1. A yuntam iento de Dénia saluda y felic ita  al Gobierno, 
á  su  ilu stre  Presidente invicto General Duque de la  T o rre , al 
valeroso ejército español y Marina y á  1a. heroica B ilbao  que 
m erece bien de la  P atria.»

Id em  3 M ayo , 3 m .—E l Gobernador al S r . M inistro de la 
Gobernación:

«A pesar de ser la  una de la m adrugada, el m ás indescrip
tible entusiasm o reina en estos m omentos en esta capital. E l 
pueblo entero recorre la  calles precedido de las bandas de 
m úsica. T odas la s  casa s han aparecido espontáneam ente ilu 
m inadas. L a s  cam pan as de todas las ig le sias  y num erosos c o 
hetes anuncian por todas partes, en m edio del orden m ás ad
m irable, el jú b ilo  de que se h alla poseído.»

A n t e  q u e r a  3 Mayo, 9 ‘30 n —  El A lcalde al Sr . M inistro de 
la  Gobernación :

«E l A yuntam iento de mi presidencia felicita á  V. E . y a i 
Gobierno de la  R epública, y  saluda al ejército liberal por su s 
v ictoriosas con quistas en el Norte, así como al invicto caudi
llo Duque de la Torre que lo ha llevado con valor y ac ierto  á 
la victoria.»

A v i l e s  3 Mayo, 2 ‘45 L —E l Alcalde de A v ilés al S r . M inis
tro de la  Gobernación:

«E l A yuntam iento, haciéndose eco de la  opinión pública de 
este pueblo liberal, felicita al Gobierno por la  g loriosa entrada 
de n u estras b izarra s tropas en la invicta B ilbao, suplicándole 
h aga saber á  aquellos leales habitantes n uestra sim patía  por 
sus constantes sufrim ientos en el terrib le asedio, de los c a r 
listas.»

B a d a j o z  3 M ayo , 7 S45 m.—E l Gobernador al S r . M inistro 
de la  Gobernación:

' «Felicito  nuevam ente á  Y . E . rogándole lo h aga extensivo 
al G ob iern o, General en Jefe y valiente ejército por su  triun 
fante en trada en B ilbao.

Badajoz lleno de entusiasm o; la s  m ú sicas recorren su s ca
lles llenando el aire con los ecos de h im nos p a tr ió tico s; las 
cam panas á  vuelo en todas las parroquias y  el vecindario todo 
entregado al regocijo.

Se  preparan  fiestas en celebridad de la  entrada en B ilbao.»

, Id em  3  Mayo, Í 0 ‘ 4 0  m. —E l  Gobernador al S r . M inistro de 
la  Gobernación:

«E l Comité, T ertu lia  republicana dem ocrática felicitan  al 
Presidente del Poder E jecutivo  y Gobierno por el brillante éxito- 
obtenido en las operaciones del Norte y  entrada en B ilbao  de 
nuestro sufrido y valiente ejército lib e ra l.= G ab rie l S u a ? e z .=  
A gustín  V alero .— José Perez M a rtln cz .= Jo sé  M aría D om ín
guez.»

B a r c e l o n a  3 Mayo, i ‘3 0 m .—E l Gobernador al S r . M inistro 
de la Gobernación:

«Recibido el despacho de Y. E . fecha 2 á  la s  se is y  15 m i
nutos de la  tarde referente á  haber hecho su  entrada la s  tro 
pas en B ilb ao : inm enso entusiasm o.»

C á d iz  2  Mayo, 5 4 2  t.— E l Gobernador al S r . M inistro de la  
Gobernación:

« Q u e d a  constitu ida la  D iputación de esta  provincia, y su  
prim er acuerdo h a  sido por unanim idad ofrecer al Gobierno 
su  m ás decidido apoyo, y  felicitarle , así com o al ejército, M a
rin a y dem ás fu erzas m ilitares que operan contra los car listas  
por los triunfos recientem ente obtenidos.»

I d e m  3 Mayo, 5 ‘25 t.— E l Gobernador al Sl*. M inistro de la 
Gobernación:

«Los A lcaldes de la  provincia y  Com isiones de los A yun 
tam ientos convocados para  asuntos adm in istrativos á  una re
unión con la D iputación p rov in cia l, se dirigen á V. E . por m i 
conducto, unánim es en el sentim iento de entusiasm o, felicitan
do al Gobierno de la  R epública y  al ejército del N orte por su 
entrada en B ilbao .»

C a s t e l l ó n  1.° Mayo, 9 ‘45 n .—E l 'Gobernador al Sr. M inistro 
de la  Gobernación:

«Recibidos con gran entusiasm o los telegram as referentes 
á  las operaciones del e jército  del Norte en los d ias 28 y 29. 
S írv ase  V. E . felicitar en mi nom bre al Gobierno y a l invicto 
Duque de la  Torre, Presidente del Poder E jecutivo de la  R e 
pública, por tan señalados triunfos.»

E xcm o. Sr. M inistro de la  Gobernación:
«E l siem pre liberal pueblo de Cenicero felicita en tu sias

mado á lo s  invencibles defensores de B ilb ao , al valiente e jé r
cito que los h a salvado  y á  todos los que han contribuido á 
reorgan izarle, constituyéndole en el m ás firme baluarte de la 
libertad y de la  Patria .

Madrid 3 de Mayo de '1874.—E1 Alcalde, residente acciden
talm ente en esta población, N atalio  Fernandez de Bobadilia.»

C i u d a d - R e a l  3  Mayo, 12 4 5  m — E l Gobernador al Sr. Mi
nistro  de la Gobernación:

«En medio del m ayor entusiasm o se ha recibido la  fau sta  
noticia de haberse levantado el sitio  de la invicta Bilbao. Un 
gentío num eroso recorre la s  calles con el m ayor orden, dando 
sentidos v ivas al valiente e jército  y á  sus dignos Generales, 
habiéndose ilum inado espontáneam ente parte de la población, 
an im ada por el repique general de la s  cam panas. L a s  A u tori
dades civiles y m íiitares, y no pocos liberales se han acercado 
á este Gobierno m anifestando su  a leg ría  y patrióticos sen ti
m ientos; y haciéndom e intérprete de su s deseos, tengo la honra 
de felicitar á  V. E ., al Gobierno y al Presidente del Poder E je 
cutivo de la  R epública que con el heroico y  sufrido ejército, 
salvando á Bilbao, aseguran  nuevos d ia s  de ventura y felicidad 
para la  Patria.»

C ó r d o b a  3 Mayo, 1 m.— E l Gobernador al Sr. M inistro de 
la  Gobernación:

«Un repique general de cam pan as y los d isparos de m ulti
tud de cohetes anuncian á  esta  ciudad la fausta noticia del le
vantam iento del sitio  de B ilb ao  por los carlistas. A pesar de 
lo avanzado de la  hora, son m u ch as las personas de todas e d a
des y condiciones que salen á  las  calles llenas del m ayor júb ilo . 
R eciba Y. E ., y dígnese trasm itir  al Gobierno en nom bre de la  
Com isión perm anente de esta  D iputación y gran núm ero de 
personas que se m e están  presentando, la  m ás en tusiasta y  
cum plida felicitación, que un ida á  Is- m ía , tengo la honra de 
e levar á V. E ,

C o r u ñ a  3 M ayo , 12‘30 « .  — E l Gobernador al Sr, M inistro 
de la G obernación :

«La noticia de la  entrada de nuestro heroico ejército en 
B ilbao se ha anunciado en esta con una sa lva  de 21 cañonazos* 
fuegos artificiales, ilum inación, m ú sica y  otros varios festejos. 
Gran entusiasm o.

Reproduzco á V. E . m is felicitaciones.»

C u e n c a  3 Mayo, 4 ‘30 t.—E l Gobernador al S r . M inistro de 
la Gobernación:

«En nombre de la  Com isión provincial, del A yuntam iento 
de la  c ap ita l, de todos los funcionarios públicos , "de los Mili
cianos Nacionales y liberales y en el mió propio, fe licito  a l 
país, al heroico e jército , al Gobierno y al ilustre cuanto v a le 
roso Presidente del Poder E jecutivo  por las v ictorias dei N orte. 
Con tales defensores no puede perecer la  libertad; la R epú b li
c a , asegurándola para siem pre, devolverá á  este país in fortu
nado la paz que necesita.

E l dia de ayer será m em orable, y  me congratulo de que 
tam bién en esta provincia fueran durante él castigados los i lu 
sos partidarios dei absolutism o.

A V. E . envió mi especial fe lic itación , reiterándole la  se 
gu ridad  de mi adhesión.»

D o n  B e n i t o  3 Mayo, 41‘20 m .—E l Alcalde al S r . M inistra 
de la  Gobernación:

«E l Ayuntam iento y los partidos liberales de esta ciudad  
felicitan  al Gobierno, ai ejército y á l a  invicta villa  de B ilbao  
por su  brillante triunfo y entrada de las tropas en ella.»

G i jo n  3 Mayo, 1‘50 t .— E l A lcalde al Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Este^ Ayuntam iento recibió con indescriptible júbilo  
g rata  noticia de la v ictoria conseguida por el valiente ejército 
liberal contra las huestes car lis ta s , librando á  la invicta B il
bao dei sitio en que la tenian.

Gijon eminentemente liberal partic ipa del m ism o en tusias
mo, y el A yuntam iento que le representa tiene la h o n ra  de 
felicitar á  V. E . y al Gobierno de la  Nación por tan sa t is fa c 
torios triunfos.»

G r a n a d a  3 Mayo, 2 4 5  m .—E l Gobernador interino al señor 
Ministro de la Gobernación:

«Inm ediatam ente que recibí sus telegram as los participé a l  
Excm o. S r . Capitán general, y unidos fuim os al Ayuntamiento» 
que con antelación estaba preparado para recibir tan g ra ta  
nueva. S in  em bargo de lo avanzado de la  hora, sus salones se 
han visto llenos de gran  núm ero de liberales de todos m atices, 
y la  p laza de su  nom bre llena de inm enso público, que pro- 
rum pió en v ivas á  la  libertad , al valeroso e jército , al ilu stre  
Duque de la  Torre y  dem ás invictos caudillos, así como al Go
bierno de la  Nación. Conocida por el pueblo tan im portante 
noticia, la  h a recibido con cohetes é ilum inación, repique ge
neral de cam panas y m úsicas que en este momento recorren  
la  población, no obstante ser la s  dos de la  m añana: entusiasm o 
indescriptible, y m ayor lo será  en cuanto am anezca: todos los. 
liberales reunidos en la  C asa C apitu lar poseídos de la m ayor 
alegría  me ruegan felicite en su  nombre á V. E . y ai Gobierna 
de la Nación, así como al invicto Duque de la  Torre y dem ás 
caudillos de nuestro denodado ejército.»

Id em  3 M ayo, 4 l30 t .— E l G obernador interino al S r . Mi
nistro de la  G obernación :

«E l A yuntam iento de esta capital, Secretario accidental de 
este G obierno, los Jefes económico, de T clógrrfo s, Correos y 
Fom ento y todos ios em pleados de estas dependencias se me han 
presentado llenos del m ayor entusiasm o y alegría  por la g rata  
nueva de la  entrada de nuestras tropas en Bilbao, rogándom e 
felicite en su  nom bre y por conducto de V. E . al Gobierno de 

1 la  R epública y  heroico é ilustre  Duque de la  T o rre , va lerosa  
ejército y  á  los defensores de la  in v icta  v illa.»

Id em  3. M ayo, 6 £.—E l Gobernador interino al S r . M inistro 
de la  Gobernación:

«N um erosa com isión de la tertu lia  republicana-dem ocrática 
se me ha presentado llena de inm enso entusiasm o, rogándom e 
felicito por mi conducto sin em bargo de que lo hacen particu
larm ente, al ilustre Duque de la Torre y dem ás invictos caudi
llos de nuestro valiente ejército por su s gloriosos triu n fo s; á  
la heroica v illa  de B ilbao y ai Gobierno de la Nación. Que 
ofrecen su incondicional apoyo para el afianzam iento de las  li
bertades patrias y de la R epública. O stentosa y en tu siasta de
m ostración por todos los socios de la m ism a en el local donde 
tienen su s reuniones al saber tan fau sta  nueva.»

I d e m  3 Mayo, G t.—-El Gobernador interino al Sr. Ministro de 
la  G obern ació n :

«Los A yuntam ientos de A lm uñécar, G u ad ix , L o ja y  Motril 
me participan el entusiasm o inm enso con que han recibido 
aquellos pueblos la noticia de la  entrada gloriosa de nuestro 
esforzado ejército en la heroica villa  de B ilbao, dem ostrando su. 
regocijo con repique de cam panas, m ú sicas y cohet es y aclaraa- 

! ciones al Gobierno de la Nación; interesándom e á  la vez feli
cite á  este y á V. E . por m í conducto, así como al invicto é 
ilustre Duque de la  Torre y  dem ás caudillos por sus valerosas 
conquistas.

G u a d a l  a j a r  a  3 Mayo, 7‘50 n ~  E l Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«No ceso de recibir felicitaciones de todas las c lases y par
tidos liberales por las v ictorias de la causa liberal en la in
v icta Bilbao. Mañana se cantará un Te Deum por el Cabildo de 
C uras párrocos de esta ciudad; el Ayuntam iento hace esfuerzos 
extraordin ario s para celebrar como se m erece el fausto suceso 
de libertar á  la heroica villa .

A yer y hoy repique de cam panas é ilum inación general.»

H u e s c a  2 Mayo, 7‘50 t — E l Gobernador al Sr. M inistro de 
la  G obern ación :

«R ecibido con general entusiasm o el telegram a de V. E. anun
ciando haberse levantado el sitio de Bilbao. En nom bre de to
das Jas A utoridades civ iles y m ilitares, Corporaciones popu
lares y  el de todos felicito á  Y. E . y al Gobierno de la  R e 
pública por Íu-U glorioso triunfo que h a salvado la  cau sa  d é la  
libertad. E l pueblo en medio del m ayor en tusiasm o está  cele
brando con dem ostraciones de júb ilo  tan ía ü stá  nueva,»

Id em  3 M ayo, 4 ‘30 t .—E l Gobernador al S r . M inistro de la  
Gobernación:

«Recibido el telegram a de V. E . referente á  la  entrada enr 
B ilbao del tercer cuerpo. Reitero á  V. E . y  al Gobierno m i fe
licitación por el feliz éxito de la s  operaciones.»

Ja é n  3 Mayo, i ‘30 t — L a  C om isión perm anente de la  Dipu
tación de Jaén  al Sr. M inistro de G obernación:

« Sa lu d a  á  V. E . y en su  nom bre al Gobierno, G enerales 
libertadores, instituciones p á tr ia s , y  ofrece su incondicional 
adhesión á  nombre de su  liberal y  en tusiasta provin cia .*

Id em  3 Mayo, 4‘35 t .— E l Gobernador al S r . M inistro de la  
Gobernación:

« E l pueblo de Jaén  sa lu d a  ó V. E . y  al Gobierno con el en
tusiasm o del que se siente libre. S írv ase  V. E . m an ifestarla
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así. Dos de Mayo de Madrid, Dos de Mayo de Mendez Núñez, Dos 
de Mayo de Bilbao, son tres coronas de laurel para las sienes 
del pueblo siempre grande, siempre noble y siempre pródigo de 
su sangre.»

J á t iv a  i.°  M ayo, 640 t — E xcm o. Sr. Ministro d é la  Gober
nación :

«El Ayuntamiento en pleno, y en sesión extraordinaria, 
felicita al Gobierno y ai Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República por el fausto acontecimiento de la toma de las po
siciones carlistas y entrada del valiente ejército en Portu- 
gaiete.»

I dem  8 Mayo, 8*45 ¿.—Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento felicita con entusiasmo á V. E. por la 
brillante victoria obtenida en el Norte por nuestro sufrido y 
valiente ejército, y ruego á V. E. felicite asimismo en nombre 
de esta Corporación al ilustre Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República y denodados Generales por su entrada en 
Bilbao. Pueblo entusiasmado, rivalizando el gozo con el orden.»

L e ó n  8 M ayo, 18 n .—El Gobernador al Sr. M in is tro  de la 
Gobernación:

«Recibidos con ardiente júbilo los telegramas anunciando 
la entrada del ejército en Bilbao. El vecindario celebra con 
cohetes é iluminaciones tan fausta nueva. Les campanas tocan 
á vuelo y las músicas recorren las calicó Felicito de nuevo al 
Gobierno porque sus esfuerzos lian dado al país este dia do 
entusiasta regocijo y de alta gloria.»

L é r i d a  8 Mayo, íO n .—El Gobernador ai Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Apénas fué conocido el telegrama de V. E. de haber en
trado las tropas en Bilbao corrió la noticia como chispa eléc
trica apoderándose entusiasta regocijo de todos los liberales de 
esta capital por tan glorioso acontecimiento, apareciendo ilu
minados los balcones Coponláneamente. Músicos recorren las 
calles de la población. Comisión provincial, varios Diputados 
y  Ayuntamiento felicitan con efusión al Gobierno por la glo
ria alcanzada en la invicta villa.

Reciba Y. E. igual felicitación m ía, de los empleados de 
esta Secretaría y de las demás dependencias.»

L i n a r e s  3 Mayo, 1346 t.—El S'ibgobernador al Sr. Ministro
a e  la Gobernación:

«El Ayuntamiento y demás Autoridades é Ingenieros de 
Minas y la población entera saludan al Poder Ejecutivo de la 
República, Ic felicitan con el corazón de buenos españoles, y 
hacen pública demostración de su entusiasmo por el valiente 
ejército español.»

Logroño 3 Mayot l í  n .— El Gobernador al Sr. Ministro de 
La Gobernación:

«Sin novedad. En esta provincia se han recibido con indes
criptible entusiasmo los parles del Norte. Felicito á Y. E. y al 
Gobierno por las victorias del bravo ejército que acaudilla el 
ilustre Jefe del Estado, defensor de Bilbao.»

Idem 8 M ayo, i ‘35 í.—El Gobernador al Sr. Ministro de la | 
Gobernación:

«Dígnese Y. E. ser intérprete de ia entusiasta felicitación i 
que por las brillantes victorias del Norte dirige por mi con
ducto al Gobierno de la República la Comisión permanente de 
la Diputación , el Ayuntamiento de la capital, los Jefes y Ofi
ciales del batallón de la Milicia y el Juzgado de primera ins
tancia.»

I dem  3 M ayo, i 40 G—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Ei Ayuntamiento y la Milicia Nacional de la ciudad de 
Alfaro felicitan per mi conducto al Gobierno de la  República 
por el brillante triunfo obtenido pea* el e jé r c ito  de la libertad 
en los campos de la invencible Bilbao.

Ei misino Ayuntamiento lia dado una peseta á cada sol
dado enfermo y herido de los que tiene en ios hospitales allí 
establecidos.»

I d e m  3 Mayo, 6*35 t .—La Oomisicn p r o v in c i a l  a l  Sr. Minis
tro de ia Gobernación:

«Esta Corpor¿.cion se ha enterado con gran entusiasmo de 
los telegramas de Y. E. dando cuenta áe ias operaciones del 
valiente ejército del Norte que, arrollando á sus numerosos 
enemigos, ha salvado á la invicta Bilbao y á la libertad. Fe li
cita al Gobierno nacional, á los ilustres Generales y ai heroico 
ejército, á cuyos patrióticos esfuerzos se deben tan brillantes 
triunfos sobre los secuaces del absolutismo.»

ídem 3 Mayo, 1045 n .—El Gobernador al Sr. Ministro déla 
Gobernación:

«Sin novedad.
Ruego á Y. E. se digne significar al Gobierno de la Repú

blica mi sincera felicitación por las victorias que nuestro bravo 
ejército y sus ilustres caudillos han alcanzado en el Norte.

Este pueblo honradamente liberal las ha celebrado con mú
sicas, fuegos y colgaduras, asociándose por completo al entu
siasmo general.»

L o r c a  8 M ayo, -1040 n i.— A l Sr. Ministro de la  Gober
nación:

«El Comité republicano-democrático de Lorca felicita con 
profundo entusiasmo al Gobierno de la República española y 
á nuestro valiente y sufrido ejército por el triunfo obtenido 
sobre las huestes del absolutismo al grito pátrio de viva la Re
pública española.»

Lugo 3 Mayo, 8*30 m.—El Gobernador á los Sres. Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación :

«Acaba de llegar la noticia del abandono de las facciones y 
de ia entrada de nuestro valeroso ejército en la otra vez mas 
invicta villa de Bilbao, que ha sido recibida por estos buenos 
liberales con un entusiasmo indescriptible.

El Gobernador militar, la Diputación de la provincia y su 
Secretario, el Ayuntamiento de esta ciudad, el Juez de prime
ra instancia, el Secretario y empleados del Gobierno/el Jefe 
de Fomento y otros varios funcionarios públicos que se en
cueraran en mi despacho felicitan calurosamente á V. E., al 
Poder Ejecutivo, á nuestro bravo ejército y á su ilustre Jefe 
por tan fausto suceso, que al añadir un nuevo y gloriosísimo 
timbre á la ántes gloriosa fecha deL Dos de Mayo, aseguran las 
conquistas de la libertad y el sosiego público por los que ha
cen fervientes votos.»

M edina 3 Mayo, 11*30 m— El Alcalde al Sr. Ministro de la 
Gobernación.

«Este Ayuntamiento con el mayor entusiasmo felicita á 
V. E., al Gobierno de la República y muy especialmente á 
nuestro valiente y heroico ejército, así como á su digno cau
dillo, Generales y Jeíes por el triunfante hecho de armas que 
ha salvado á la invicta Bilbao, asegurando la libertad y la Re
pública.»

Mérida 3 Mayo, 11*23 ro .-S l Presidente del Ayuntamiento
al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Recibida con general entusiasmo la noticia de la entrada

¡ de nuestras valientes tropas en la invicta Bilbao: en nombre 
f de esta leal ciudad felicito al Gobierno, á nuestro heróico ejér- 
j cito y á sus dignísimos caudillos por 1an fausto aconteci- 
| miento.»

1 M i r a n d a  3 Mayo, 18*40 t .— El Gobernador de Alava al se- 
\ ñor Ministro de la Gobernación:
¡ «Vitoria 8.— Las Corporaciones provincial y municipal, Is 
| Milicia Nacional y el partido liberal de esta ciudad me en- 
I cargan una á la mia su entusiasta felicitación al Gobierno na- 
| cional de la República por el triunfo obtenido en Bilbao por 
] nuestro esforzado y valiente ejército. Inmenso júbilo en lapo- 
! blacion que lo celebra con grandes festejos.»

i O r e n s e  3 Mayo , 3*8 t .— El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Los telegramas de Y. E. llegaron con 13 horas de retraso. 
Apercibida la población de tan fausta nueva, dió Ubre rienda 
á su férvido entusiasmo. La Comisión permanente, la Diputa
ción provincial residente en la capital, Ayuntamiento, Comi
tés republicano-democrático-constitucional, Autoridad judicial. 
Jefes y empleados de las dependencias del Estado, Juntas del 
Liceo y Casino y muchos particulares se han presentado á mi 
Autoridad para felicitar ai Gobierno de la República la repre
sentación viva de la unidad de la patria, y garantía segura del 
afianzamiento de nuestras libertades ; felicitan igualmente á 
nuestro valeroso ejército y á sus ilustres caudillos el Duque 
de la Torre y Generales puestos á sus órdenes, y envian para 
los invictos defensores de Bilbao el testimonio de respetuosa 
consideración por tanto sufrimiento y valor.»

P a l e n c i a  3 M ayo, 9*50 n .— El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Inspector, Director y Catedráticos de la Escuela Nor
mal felicitan por mi conducto al Gobierno de la República por 
ei triunfo de nuestras armas, que consideran como el triunfe 
de la ilustración sobre el oscurantismo. Igual felicitación hace 
el Juez de primera instancia de Astudillo.

El Ayuntamiento de Palencia, interpretando los sentimien
tos de la población entusiasmada, felicita calurosamente al 
Gobierno de la República y heróico ejército, con un viva á la 
libertad, á la invicta Bilbao, y abajo ios fueros.»

P a l m a  8 M ayo, 5 t .—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación :

«El Excmo. Sr. D. Mariano de Quintana, que se halla en 
este momento en mi despacho, me encarga felicite al Gobierno 
en su nombre como Presidente del Comité radical y en el de 
este por los brillantes hechos de armas de nuestro heróico 
ejército.»

Idem  8 M ayo, 6 t .— El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Ei Ayuntamiento de esta capital felicita con todo entu
siasmo al Gobierno de la Nación, al heróico ejército del Norte 
y á su digno caudillo por la gloriosa victoria alcanzada en San 
Pedro Abanto y Santa Juliana, asegurando la libertad del pue
blo español.»

P l a s e n c i a  3 M ayo , 1040 m.—A l Sr. Ministro de la Gober-
j nación:
I «La minoría republicana de este Ayuntamiento felicita en- 
I tusiasmada á V. E. por el triunfo alcanzado contra las huestes 
| absolutistas, y hace votos por el afianzamiento de la Repú

blica ofreciendo incondicionalmente su apoyo.»

P o n t e v e d r a  3 M ayo , 18*50 m.—El Gobernador al Sr. Mi
nistro déla Gobernación:

«Grande é indecible entusiasmo en esta capital. Repique 
general de campanas, fuegos artificiales, música y todos los 
demás medios de la más espontánea espansion se manifiestan 
por todas las clases del pueblo.

Lo digo á V. E. poseído, como aquel, del más vivo entu
siasmo.»

P u e r t o  3 M ayo, 84o n .~ El Alcalde al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Con repique general he anunciado el parte de la toma de 
Bilbao. Estos vecinos demuestran el mayor júbilo por tan faus
to acontecimiento, que corrobora la justa confianza que le ha 
merecido y le merece nuestro valiente ejército y el digno Go
bierno de la Nación.

Colgaduras é iluminarias adornan las fachadas de todos 
ios edificios, y el Ayuntamiento que participa de igual regocijo, 
á la memoria de tan feliz suceso, distribuye á los pobres 8.000 
hogazas de pan. Reciba V. E. la más cumplida y entusiasta 
felicitación que en nombre del le ai Municipio que presido me 
apresuro á enviarle.»

S a l a m a n c a  3 Mayo, 1*50 í . — El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Por distracción involuntaria omití ayer poner en conoci
miento de V. E. que el Jefe y personal de la Sección telegrá
fica de esta, ei de la Sección de Fomento, el de este Gobierno, 
Juez de primera instancia, Promotor y personal del mismo se 
me presentaron á primera  ̂hora á felicitarme y .rogar hiciera 
presente á Y, E. su incondicional adhesión y su entusiasmo, y 
le suplicara se digne trasmitirlo igualmente’al Excmo. Sr. Pre
sidente ded Poder Ejecutivo, al Gobierno, Generales y esforza
dos soldados que han salvado á la invicta Bilbao y pelean por 
la causa de la libertad y del progreso.»

I d e m  3 M ayo, 640 ¿.—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Jefe económico y empleados de Hacienda acaban de pre
sentarse á felicitarme por los triunfos obtenidos por nuestro 
valiente ejército, y me han rogado sea el conducto para reite
rar su adhesión al Gobierno, Presidente ¿ei Poder Ejecutivo y 
la República.»

S a n t a n d e r  3 Mayo , 18*50 m. — El Gobernador interino al 
Sr, Ministro de la Gobernación:

«Grandísimo entusiasmo en la población al tener conoci
miento del telegrama comunicado por V. E. Desde ayer no ha 
cesado la animación, manifestando su alegría .con repique de 
campanas y cohetes, petardos, músicas por las calles, colga
duras en todos los edificios é iluminación por la noche. Es/li- 
íícil que otro pueblo aventaje en entusiasmo á Santander, y 
que prueba su amor á la libertad. Felicito al Gobierno y á 
V. E. por el triunfo obtenido. En este momento están algunos 
jóvenes de la población dando serenata frente á la casa de Go
bierno. Se reciben felicitaciones de distintos pueblos.»

S o r i a  3 Mayo, 11 n.—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El entusiasmo en esta capital ha rayado hoy en frenesí al 
saber que el ejército liberal hacia su entrada en la invicta 
Bilbao. Las felicitaciones ai Gobierno y á los Generales que 
están al frente del ejército han vuelto á reproducirse hoy por 
las corporaciones populares, funcionarios públicos, Jefes y Ofi- ; 
cíales de la Milicia Nacional y particulares en representación 
cíe todas las clases de la sociedad. Las músicas acompañadas 
de un inmenso gentío han recorrido durante el dia las calles

de la población con fuegos y banderas victoreando constante
mente al Poder Eejecufivo, al ejército y al ilustre Duque de la 
Torre.»

T o l e d o  3 Mayo, 3*80 t. — El Gobernador al Sr. Ministro 
déla Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta capital ruega trasmita á Y. E. el 
siguiente telegrama:

Esta Corporación acuerda por unanimidad felicitar con entu
siasmo al Poder Ejecutivo, á los invictos Generales, al ejército 
liberal triunfante y á la heroica Bilbao, y para solemnizar tan 
señalada victoria se han dispuesto regocijos públicos en la 
ciudad por espacio de tres dias.»

T u d e l a  3 Mayo, 1145 m — A l Sr. Ministro de la Gober
nación :

«El Ayuntamiento de la ciudad de Tudela felicita con en
tusiasmo al Gobierno de la Nación por el triunfo obtenido con
tra las huestes carlistas y entrada triunfante de nu-estro va 
liente y sufrido ejército en la invicta y heroica villa de B il— 
bao.=EL Alcalde Presidente, Angel Franco.»

V a l e n c i a  3 M ayo, 845 t.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Recibido el telegrama de Y. E. participando tan fausta nue
va de la entrada del ejército libertador en la invicta Bilbao» 
Hecho público inmediatamente. Entusiasmo indescriptible. Se 
me presenta la Comisión provincial, el Ayuntamiento, junta de 
regantes de la acequia del Júcar reunida aquí casualmente, y con 
ellos el Secretario y Oficiales del Gobierno, Jefe y personal de 
la Administración económica y demás dependencias, todos con
migo so asocian. Satisfacción general rogándome felicite al 
ilustre Jefe del Estado, al Gobierno y álc-s dignos Generales y 
Jefes de nuestro valiente ejército, que tan alto supo poner su 
heroísmo en las jornadas que precedieron al triunfo completo 
de la libertad sobre las huestes absolutistas.

Y e l e z  8 Mayo, 3 30 t.—El Alcalde al Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento que me honro de presidir, á su nombre 
é interpretando los sentimientos de este leal vecindario, felici
tan al Gobierno de la República por la brillante victoria alcan
zada por nuestro valiente ejército en el levantamiento del sitio 
de Bilbao, y ruegan á V. É. se digne trasmitir igual felicita
ción á los ilustres caudillos que dirigieron tan heroica jorna- 
da,=E l Alcalde, Manuel Casamayor.»

Z a m o r a  3 Mayo, 8*48 t — El Gobernador á los Sres. Minis
tros de la Gobernación y la Guerra y Director de Sanidad m i
litar:

«La Diputación provincial ha terminado sus trabajos apro
bando el presupuesto y todos los asuntos pendientes,

Antes de retirarse los Diputados, y en vista de los satisfac
torios telegramas recibidos anoche, han vuelto á reunirse hoy, 
y asociados de la Comisión provincial acordaron distribuir 
8.0Ü0 rs. entre los soldados de esta provincia inutilizados, ó 
entre las familias de los muertos desde el 85 de Febrero hasta 
la entrada de las tropas en Bilbao, distribución que se hará 
desde luego, y para lo cual se piden antecedentes al General 
en Jefe.»

Z a r a g o z a  3 M ayo, 8 ‘8G L — El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Esta Diputación provincial conmigo felicita al Gobiecno 
por el grandioso éxito con que se ha librado por nuestro va
liente ejército á Bilbao arrollando y venciendo á los carlistas, 
Continúan las demostraciones del regocijo público.»

ADMINISTRACION C E N T R A L

MINISTERIO DE FOMENTO

Banco de España.

Su s itu a c ión  en  30 de A tr il  d e 1874.

Escudos. Mils,
ACTIVO.-------------------------- ---------- — —

/ Metálico..........................  14.856.408*674 \
l Barras de plata...............  3.655.158*819 i

Caja {Casa de Moneda.—Pas- ( , qsi7(l ,7Í1„M
i tas de plata................  1.418.190*416/
\ Efectos á cobrar en este i

dia....................... , . .  548.481 /
Efectivo en las sucursales.. . .  1.179.749*7101

Idem en poder de comisiona- 1
dos de provincias y extran- f
jero.......................................  3.726.498*632 / o.yj».¿48 dM

Efectivo en poder de conduc- i
tores  ..............................  8.000 /

86.780.480*671
Cartera de Madrid. ..................   55.988.086*541
Idem de las s u c u r s a l e s .   1.889.468*986
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 153.541*483
Bienes inmuebles y otras propiedades. . . ____ 668.560*743
Tesoro público , por intereses y  amortización 

de billetes hipotecarios...............................  3.003.400

87.883.478*434

PASIVO.
Capital  ...........     80.000.000
Fondo de reserva...........................  ¿ . 8.000.000
Billetes emitidos en Madrid... 84.775.550 ) q,* oQ0 c u  a .
Idem id. en las sucursales. . . .  1.547.360 i J±u
Depósitos en efectivo en Madrid ...............  7.848.471*805
Idem id. en las sucursales..............................  111.178
Cuentas corrientes en Madrid,....................   80.686.486*155
ídem id. en las sucursales...............................  1.185.878*405
Dividendos............................    548.141*561
Ganancias - y ( Realizadas  878.980*481) . /QQ . . . OOÍ.

pérdidas... í No realizadas.. 560.490*961 j
Intereses y amortización de billetes hipote

carios ................     549,384*800
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios, y pagarés 
del contrato por Real orden de 87 de Mayo
de 1868..............: ...............   5.998.459*936

Diversos .     ...........   * .......................  1.859.756*990

87.883.478*434

Madrid 30 de Abril de 1874.=E1 Interventor, Teodoro Ru
bio.—VF B .°=E i Gobernador, Cantero.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Nota de los efectos y metálico recibidos en la Tesorería de esta

villa en 11 de Abril de 1874 con destino d los heridos del ejér
cito.

DONATIVOS EN  EFECTOS.

D. Rafael Luque, en representación del gremio de zapate
ros, de sétima clase, dos bultos con 100 camisas, 100 pares de 
calzoncillos, cinco docenas de pañuelos, dos sábanas usadas y 
una tela de jergón. ^

Doña María Marín, una cajita con hilas formes é informes 
y  trapos.

Doña D. M. de la Puerta, una caja con trapos, hilas y 
vendas.

DISTRITO DE PALACIO.
Una señora, un cajón de hilas.
D. Antonio Ramírez Varela, un bulto de id.
D. Estéban Martin y Doña Pilar Gutiérrez, seis elásticas, 

seis calzoncillos y dos muletas.
Doña Tomasa de Miguel, un lio de trapos.
D. Juñan Rodríguez, dos labiados de pino con sus banqui

llos pintados de verde.
Doña Josefa Camacho, un pequeño bulto de hilas.
Sr. Marqués de Santa Cruz, docena y media de sábanas 

nuevas.
Los empleados en las Caballerizas Nacionales, un cajón con 

trapos de hilo.
Doña Marcela Sevilla de Tovara, su sobrina Amalia, Doña 

Elisa Madurga de Alvarez, Doña Felipa Zabalnade y otras per
sonas caritativas de la Gineta, un cajón con hilas, vendas, 
tres camisas interiores y dos frascos de revalenta arábiga.

Doña Manuela López de Illana de Baléalo é h ija , un pa
quete de hilas formes é informes.

D. P. R., dos bultos de hilas y otro de trapos.
Doña Margarita de Altube, un bulto con trapos de hilo.
D. J. B. F., un lio con trapos, vendas é hilas.
D. Cipriano M. D. R., un cajón con hilas.
Sr. Marqués del V iso, una docena de camisas nuevas y 

otra de mantas de algodón en rama.
Doña Cármen Asejo, un lio de trapos.
Doña B. R., un lio de hilas y vendas.

 ̂ La Superiora general de las Adoratrices esclavas del San
tísimo y de la Caridad, un cajón de hilas.

Doña Josefa del Collado y Romero, viuda de Caballero, un 
bulto con hilas formes é informes y trapos.

Sra. de Perogordo, un lio de hilas.
Una señora, un paquete de id.
Doña Rosa García Normella, un paquete de hilas formes é 

informes.
Doña M. Gr. y M. M., un cajón con vendas, trapos é hilas.
D. Antonio Pinilla, un bulto de hilas y trapos.
La niña Dolores Polini, un lio de id. id.
Doña Teresa García Gallardo, un paquete de hilas.
Doña Mercedes González, tres sábanas y trapos.
D. Pablo Gómez, dos camisas y un lio de trapos.
Doña Angela López, un bulto de trapos.
Doña Josefa Mallo, cinco bultitos de trapos, otro de hilas y 

una cajita con hilas.
Doña Victoriana Bartus, un bulto con dos fundas, trapos é 

hilas.
D. José Moretón, un lio de trapos é hilas.
Una señora del barrio de Vergara, un cajoncito de galleta.
D. Felipe Güemes, un bulto de trapos é hilas.
D. Pedro Martínez , un cajón con hilas, trapos y ropa.
D. Luis Ortíz de Zarate, una cama de hierro, un gaban, un 

pantalón y un cajón con trapos é hilas.
Doña Francisca A ngulo, un bulto de trapos é hilas.
Una señora, un lio de trapos é hilas.
Doña Petra Torres, un lio de trapos.
Doña Vicenta Castillo, un lio de hilas.
Dona Amalia Barón, id. id.
Doña Vicenta García, un lio de trapos.
D. Antonio Alcántara y Perez, cuatro camisas, dos sábanas, 

dos calzoncillos y trapos.
D. Antonio P. Hernández, una levita, un chaquet, un cha

leco y dos pantalones todo usado.
Doña Rosa Mata, un lio de trapos y una caja de hilas.
D. Luis Ibarquez y D. Joaquín del Corro, 10 sábanas, tres 

mantas y un cajón con hilas.
D. Lucio Roa, un paquete de hilas.
Una señora viuda de un militar, un pantalón encarnado de

su hijo.
Doña Juana Go van tes , una caja con hilas formes y  ven- 

daj es.
D. Eduardo Arenas, cinco calzoncillos, cuatro sábanas, dos 

camisas y tres fundas.
D. Cándido Sánchez Milla, una caja con seis tarros de car

ne Liebig y telas para vendajes.
D. Lesmes Hernando, una caja con hilas.
Sra. de Solano, un lio de trapos é hilas.
D. Miguel Garrin, un lio de trapos é hilas.
D. Cándido y D. Matías García, una caja con trapos é hilas 

y dos libres de chocolate.
Doña Francisca Gil Valerio, un lio de hilas y trapos y tres 

libras de chocolate.
p Un Comandante inválido, un lio de hilas.

Doña Ramona Serrano Frías, un lio de hilas.
P Doña Teresa Jáime, id. id.

D. Juan Soto del R ea l, dos sábanas y una levita para Ca
pitán bastante usada.

Doña María Domínguez, tres libras de chocolate é hilas.
Don Robustiano Gil y Perez, un bulto de hilas y trapos.
Excmo. Sr. D. Luis Silva Fernandez de Córdova, un bulto 

con seis sábanas grandes.
Doña Josefa Fernandez de Piedra, doss bultos de trapos é 

hilas.
Doña Mariana Martínez, un bulto con trapos é hilas.
Doña Juana Lasala y Abarrió, un paquete de hilas y trapos.
D. Ignacio López y González, una caja con hilas y trapos.
Doña Magdalena Vil a, un paquete de trapos de hilo.
D. Antonio Maqueda, un mazo de hilas.
D. Ildefonso Voyer, un lio de vendas y trapos.
D. ManueJ Broz, un lio con trapoe y vendas.
D< Antonio Martin R izo, un catre de lienzo, un cajón con 

hilas y vendas y una botella de árnica.
Doña Pilar Albert, una eestita llena de hilas.

Ps. Cs.
DONATIVOS EÑ  M E T Á L IC O . ------------------------ -

Suma, anterior ...............  88.809‘87
I). Pedro Rodríguez  .......... ........................................ 10
Compañía de alumbrado por gas.............................. 41*75

Ps. Cs.

Gremio de carbonería del digtrsío de la 
Audiencia.

D. Manuel Menendez....................................................  5
D. José Antón.....................................   10
D. Francisco G. Santibañez.......................................  10
D. Martin Herrando. .................................................   10
D. Pedro Acero.............................................................. 5
D. Victoriano Romero.................................................  5
D. José A lvarez ................  . [ . .  £‘50
D. Marcelo Borron   , £ ‘50
D. Ramón Fernandez..................................................  5
D. Juan Parrondo.......................................................... 5
D. Ramón Mayo........................   5
D. José González..........................................................  4*50
Doña. Vicenta P iu ......................................................... 7‘5Q
D. Alvaro Rodríguez...................................................  £ ‘50
D. José Blanco......................      7‘50
D. Domingo Blanco........................    3
D. Casimiro Barrero.................................................   10
D. Enrique Antón............................................    £ ‘50
D. José Rodríguez...................................................... .. 5
D. Domingo A cero.. ..  ..............................................  5
D. Manuel Gayo.............................................   5
D. Alvaro Florez....................    10
D. Santiago Barrero..................      5
Entregado de ios fondos de las carbonerías del 

distrito................    75

DISTRITO DE PALACIO.

D. Julián P la za ..................................................  2 ;50
Doña Tomasa de Miguel.............................................  £ ‘50
D. Simón Martínez A b a d . ..................   6
D. Juan González Perez.............................  5
d. n. e  ......................................................................... 5
El portero de la casa núm. 2 de la calle de Feli

pe V .............................................................................  £ ‘50
D. Antonio Rios Martínez......................................... i £5
D .M . C. H      ; 5
Doña Margarita de A ltu ve. ...................................... 5 ,
D. Pedro Martin ................    5
D. Antonio Pastor y García.......................................  5
D. Manuel González F lorez .  .................................. 10
D. P. y D. J. S. vecinos del barrio de Arguelles.. 425
D. Francisco Molina....................................................  7‘5Q
Doña Cármen Asenio  .................................... £5
d . p ..............................................................; ..........15
D. Francisco Jiménez A naya....................................  10
D. José Garrido................... *...................................... .. 5
Un vecino del barrio de Platerías   _ £5
D. Fermín Echevarría..................        5
D. Fernando Polin.............................................  5
D. Manuel Ruiz Piernas. ...........................    5
D. Florentino Tavares................................................ ■, 5
D. Pedro Marichalar, . . .  c ................................ 5
D. Francisco del Alamo  .............................. 10
Doña Ana Tomás....................................... ..................  5
Doña Francisca Gómez y Y ebra .. .........................  5
D. Santiago M allo....................■...................................  5
D. José Leiva  ......................... ...................... 5
D. José Franco  ..............................................  5
Doña Josefa Abad.............................. ..........................  5
D. Félix. Lara . . . . .  r   ............................ 5
D. Antonio Lagunas.................'.................    £ ‘50
D. Antonio Ferrezuelo  ..................................  £
D. Pedro L óp ez . ..........................................................  £
D. Francisco Mendizábal.............................................  i ‘50
D. *Pedro García San Rom án..................................... 10
Doña Antonia Avelia y Conde...................................  £ ‘50
D. José María Rodríguez  .............................  1
Doña Teresa Sánchez S a n d in o ............................... 5
D. Antonio Azcona....................     £ ‘50
D. Antonio González. ....................     l o
Doña Juana Valentin ...................- ....................  0 !50
D. Pablo Casado............................................................. 2 W
D. Lesmes Hernando ..................................................  5
D. Manuel Martin ................................... ....................  5
D. Mariano Morales................      10
D. I. B  ............................................... ....................  5
D. Robustiano Gil y Perez , ...............................  5
Doña María Ruiz y Rejón............ ....... ....................  1
D. Eugenio López y López.......................................... £
D. Antonio Martin Bernabé................... .............. .. £
Doña Mariana Martínez,...............................................  R 75
D. Mateo Corrales .’ ................. ............................. 5-05
D. Vicente Regalado.....................................   £*50
Excmo. Sr. D. Manuel de Cuevas, Conde de Cue

vas......................     425
D. Juan Pascual Vicente  .............................  £
D. Manuel Lamparte.................................................... i
D. Matías Martin.............................. ............................. 7£50
D. Miguel R a llan . .................................... £'50
D. Ildefonso V oy er . .....................................  £ ‘50
D. Antonio Berazaluce    . . .  5
D. Ramón López  ..............     £ ‘50

T o ta l en pesetas  ............  89.86648

Madrid 30 de Abril de 4874.=José Dicenta.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado délas operaciones verificadas el domingo 3 de Mayo 
de 1874 en la Caja de- Ahorros.

INGRESOS.
N Ú M E R O  K IM P O R T E  D E  L A S  IM P O SIC IO N E S .

i Imponemos Nuevos Total Importa 
I por imponen- de impo- en 
jconíinuaeíon. tes. nenies. rs. vn.

Central.— Plazuela de las
Descalzas................................ 497 79 576 891.488

Sucursal 1.a — Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  46 1 47 16.880

Idem 2 / — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. | 36 5 41 12.470

T o ta le s  j 579 85 664 320.778

PA G O S.
N Ú M ERO É IM P O R T E  D E  LO S R E IN T E G R O S .

[Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a ld o .  cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.— Plazuela de las 
Descalzas.............................. £8 38 66 71.121

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.=Conde de V illa- 
nueva do Perales.==Marqués de la Vega de Armijo.—Duque 
de Veragua.=D. Fernando Calderón cCollantcs.=D. Emilio 
Bernar.==D. José Fernando Gonzalez.— Marqués de Corvera.= 
D. Faustino del Campo.=D. Félix García Gómez.— El Direc
tor gerente, Bráulio Antón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Fuentesaúco..

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Fuentesaúco y su partido en la provincia de 
Zamora.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Pelegrin Sánchez López, natural de la Bóveda, de este 
partido, de estado soltero, de edad de 21 años, hijo legítimo de 
Isaac y de María Manuela, soldado del regimiento infantería 
de Cantábria, primer batallón, cuarta compañía, cuyo parade
ro se ignora, para que se presente cu este Juzgado en el tér
mino de 20 dias á prestar su indagatoria en la causa que con
tra él y otros se sigue sobre amenazas y lesiones á D. José 
Perez González, á responder de los cargos que le resultan y 
hacerle saber las providencias dictadas en dicha causa; aper
cibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Fuentesaúco 22 de Abril de 4874.=Fermin Abejon.==Julian 
Palaos.

G ra n a d a .— Sa g ra r io.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de Granada.

Por la presente requisitoria se cita, llarna y emplaza á un 
joven llamado Antonio Benitez Cano, álias Malagueño, de 26 
á 28 años, cuyas demás circunstancias no constan por no ha
ber sido habido, ignorándose hasta el presente su paradero, 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en los miradores de la Plaza de Bib-Ilambla, á prestar 
declaración inquisitiva y responder álos cargos que lo resul
tan en la causa que se instruye sobre robo de un cuadro en la 
iglesia de Cartuja de esta ciudad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades judi
ciales, civiles y militares y demás agentes que constituyen Ja 
policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
Antonio Benitez, y si fuese habido sea conducido con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 20 de Abril de 1874.— Seralin Rubio.— 
Por mandado de S. S., Bernardo Emojar.

G u a d íx .

El Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Santiago Martínez 
Magan, vecino de la villa de A cudía , soltero, del campo, de 
26 años, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado y en su cárcel pública para extinguir la pena de cua
tro años y dos meses de prisión correccional y demás acceso
rias que le han sido impuestas por el Tribunal superior por 
sentencia ejecutoria de 40 de Abril de 4872 en causa contra el 
mismo sobre lesiones á Gabriel García Re quena ; pues de no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 16 de Abril, de 4874.=:NicoIás María Fer
nandez.— Por mandado de S. S . , Enrique Argüeta y Quin
tana.

H uete.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez do primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber á las Autoridades de la Nación que la noche 
del 47 al 48 del corriente se robaron de la única iglesia par
roquial en Olmedilla del Campo, pueblo de esta demarcación, 
un cáliz y patena de plata, de peso como de una lib ra , otro 
cáliz metal blanco, la copa y patena de plata, una cruz parro
quial de bronce chapeada de acero, una nabeta de plata, como 
de ocho onzas, un incensario y vinajeras de metal blanco y un 
platillo de estaño, todo ya usado; no habiendo noticia de quié
nes sean los agresores, he mandado dirigir esta para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Y en nombre de la Nación exhorto á dichas Autoridades, y  
á las de mi jurisdicción mando que con el mayor celo practi
quen cuantas diligencias crean conducentes en busca de las 
alhajas, y caso de hallarse procedan á su ocupación y deten
ción de las personas que las conduzcan, remitiendo unas y 
otras á disposición de este Juzgado con las diligencias; en las 
poblaciones donde hubiere platerías se manda á los jefes del 
establecimiento den parte en el momento que alguno las pre
sentase en todo ó en parte, pues en todo ello se interesa la 
buena administración de justicia.

Dado en Hucte á 21 de Abril de 4874.—Rafael Alvarez Pe
ralta.=  Por mandado de S. S., Mamerto José de Alique.
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J e r e z  de lo s  C a b a llero s .

D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia de 
esta  ciudad y  su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín  
■oficial y  Gaceta dé Mádiiid, á JuanB enitez Bellido, á lias Cuco, 
vecino  de Salvatierra de los Barros, de £3 á 24- años de edad, 
©ayas demás circunstancias se ignoran, y  de las señas que á 
continuación se expresan, para que dentro de él com parezca á 
m i Juzgado con objeto de prestar inquisitiva en la causa cri
m inal que se le sigue por muerte á su convecino Pedro Suero 
Najarro; y  no verificándolo trascurrido que sea dicho térm ino  
s e  le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya  lugar  
con arreglo á la ley.

Dada en Jerez de los Caballeros á 18 de Abril de 1874.=Juan  
D iez de la C ortina.= E l Secretario, A m alio Fernandez.

Señas personales .
Estatura mediana, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

barba poblada, y  v iste al estilo  del país según la gente de 
cam po.

Jijona.
D. Eduardo Girones y  Puerto, Juez de prim era instancia  

del partido de la ciudad de Jijona.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza, á Fran

cisco Vicente Tacles y Jimcno, álias Penco, natural y vecino 
de B enilloba, y desde principios del corriente año de A lm u- 
dayna, hijo de Joaquin y  de Concepción, de estatura regular, 
e je s  pardos, barba regu lar , color m oreno, de edad de 25 años; 
v is te  pantalón de patén de paño color oscuro, chaleco de paño, 
alternando con otro de terciopelo negro á flores ca rm esí, pa
ñuelo negro á la cabeza y  sombrero hongo negro, alpargatas 
a bo tinadas  y m anta morellana; y  á otros desconocidos que en 5 
de Diciembre últim o penetraron y  robaron en la casa-heredad  
del t é rm in o  de Torremanzana, llamada Hoya Blanca, para que 
en  el t e rm in o  de 30 dias  comparezcan en este Juzgado á pres
t a r  declaración de in q u ir i r ;  bajo aperc ib im ien to  de lo que pro
ceda y de ser declarados rebeldes.

A l m ismo tiempo en nom bre del Presidente del Poder E je
cutivo  d é la  R epública  se exhorta á los Sres. Ju eces  de prim e
r a  ins tanc ia ,  A utor idades  civ iles y  m ilitares, agen tes  de po li
c ía  judic ial  y  á todos los ciudadanos para que procuren la  
busca  y  cap tu ra  de d ichos sujetos,  cuyo paradero se ignora ,  y  
en  cuyo caso dispongan la conducción de los m ism os á este 
Juzgado  p a ra  dichos efectos.

Dada  en Ji jona  á  18 de Abril de 1874.« E d u a rd o  Girones.** 
D e su orden, Vicente Cabrera.

Jorqnera*

D. Ju an  F ran c isco  Sánchez ,  Juez  m unicipal de esta v illa  y  
R e g en te  del Juzgado de primera instancia de la m ism a y  su
partido.

P o r  el presente  cito, llam o y  em plazo á José y Joaquin J i 
m énez  Heredia, gitanos, s in  domicilio ni  re s idenc ia ,  p a ra  que 
e i el term ino de 10 días, á  contar  desde su inserción en el Bo
letín  oficial de esta p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado á  fin de notificarles la sen tenc ia  dictada  
en la causa que se les sigue sobre h u r to  de caballerías,  y citar
los y  emplazarlos p a ra  ante  el Tribunal superior del terr i torio; 
en  in te l igencia  que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en Jorquera á 20 de Abril de 1874.=:Juan Francisco  
S á n c h e z —Por su mandado, Agustin Contreras.

1L» R o d a .

D. Franc isco  de Pa u la  Jorne t  y Barcala, Juez de prim era 
instancia  de esta v illa  de La R oda  y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este m i Juz
gado y  por la E scribanía del actuario que refrenda , se siguen  
diligencias sobre fuga del procesado por el delito de hom icidio  
Ignacio Paños M uñera, vecirio de Villargordo del Júcar, cuya  
fuga tuvo lugar el dia 42 del corriente al ser conducido desde 
esta  v illa  á la capital de Albacete para presenciar la vista de 
su  causa ante el Tribunal del Jurado; siendo las señas de di
ch o  prófugo 2o años de edad, estatura regular, pelo rubio, barba 
clara; v iste chaqueta y  chaleco de paño negro, pantalón de 
paño á listas blancas y negras, alpargatas y  gorra: por lo que 
pido y encargo á todos los Sres. Jueces de primera instancia de 
la  Nación y  dem ás A utoridades y  agentes de policía judicial 
procedan á la busca y  captura del referido Ignacio Paños Mu
llera, y  en el caso de ser habido á su prisión y  rem isión á las 
cárceles de esta cabeza de partido con las seguridades conve
n ientes y  á mi disposición.

Dada en La Roda á 16 de Abril de 1874 .=F ran cisco  de P . 
Jornet y  Barcala.— Por su m and ado, Inocencio Masó.

L o g r o ñ o .
D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de Logroño y 

su  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ven

tura Arizo BarandaJla, álias el Perro, natural y  vecino  de 
V iana, soltero, jornalero del campo, y  actualm ente unido á las  
filas carlistas que vagan por los alrededores de Viana, de 22 
años de edad, para que en el térm ino de nueve dias se presente 
en  la  cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que contra 
e l resultan en la causa que se le sigue por hom icidio com etido  
■en la persona de Melitona García, recadera que fué de dicho Via- 
r¿a ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades y  agentes 
de policía gubernativa y  judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción á dicha cárcel del expresado Ventura Arizo con  
la s  seguridades convenientes.

Dada en Logroño á SO de Abril de 1874.—Pablo Lazcano,=  
Por su mandado, Cándido Burgo,

H adrid ejos.
D. José María M oraleda, Juez de prim era instancia de este  

partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á José Cas

tellanos y  Tomás Carrasco, vecinos de U rda, para que en el 
térm ino de lo  dias se presenten en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra ellos resultan en el sum ario crim inal 
que estoy instruyendo por robo frustrado y  h om icid io; con 
apercibimiento de que de ño verificarlo les parará el perjuicio  
que haya lugar en derecho, m ediante á que de las diligencias  
practicadas resulta haberse ocultado á las pesquisas jud icia les; 
pues así lo tengo mandado entre otras varias cosas en provi
dencia del dia 20 del m es de Abril.

Dado en Madridejos á 21 de Abril de 1 8 7 4 .= José María 
M oraleda.=Por mandado de S. S., Serapio Infante.

M á la g a .—A lam ed a .
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alam eda de esta ciudad y  
por ante mí se sigue causa crim inal de oficio contra A lonso  
Aranda Ruiz sobre am enazas á los agentes de la Autoridad, 
en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. A ndrés Calleja Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alam eda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llam o y  busco por térm ino de 10 
dias á A lonso Aranda R u iz , natural de A lm o g ia , de esta ve 
cindad, soltero , jornalero, de 22 años de edad, sin  instruc
c ión , cuyas señas personales son : estatura a lta , color trigue
ñ o , ojos a z u les , cabello castaño y sin barba, para que se per
sone en este Juzgado y  E scribanía  del refrendatario, con ob
jeto de que preste fianza por la cantidad de 3.000 pesetas si 
quiere evitarse el em bargo de sus b ienes; apercibido caso con
trario declararle rebelde.

Y al m ism o tiem po encargo á la policía  jud icia l la deten
ción del m ism o.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Abril de 1 8 7 4 .= A n -  
drés C a lle ja .= P o r  mandado de S . 3 ., Manuel de Veras y  B ar- 
turneo.»

Lo relacionado más por m enor consta y parece de la causa  
de su referencia, y lo inserto está conform e con su original en 
la m ism a, á que me rem ito.

Y cum pliendo lo mandado, pongo el presente que firmo en 
Málaga á 20 de Abril de 1874.=M anuel de Veras y  Bartum eo.

NOTICIAS 0 F I CIALES 

Observatorio de Madrid.,
m eteoro lóg icas  d e l d ia  8 de Mayo de  1874.

I &L1S&Á II |
del y hninedáct del aire.| 

barómetro j i z B S f i e i c a  asm>o
reducida á 0°j m » 6 u m o   ¡j

jy en mihWJ ¡ Humede J ?  Mas « vísnto. eíel®.
j tros. n í5®co- J cido. |j
¡ I j |T T ,

6 de la m. 693,98 i 8.8 8,2 jO  ¡V.» fte.|C.*, lluv®
9 de la id. 697,17 f 10,6 9,3 O. S. O. :M em ... jídem

12 del día.., 697,91 15,0 12,2 j'O. S. O .;Idem ... ídem.
3 de la t. , 697,73 ¡j 14.8 11,7 fN. N. O. Viento. Idem.
6 de la. t. . 698.01 | 42,4 10,8 jpN. N. O. Calma . Idem.
9 de la n J  699,09 f 11,1 9,9 ¿O Idem ... Idem.

Tem peratura máxima del a ire  , á la  so m b ra . ....................... 18,1
Idem mínima de id .  ...........................   8,3

Diferencia  ...........................         9,8
Tem peratura mínima de la tie rra , á cielo d e s c u b i e r t o . »
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la  t ie rra   .............. 18,1
ídem id . dentro de una esfera de c r is ta l ..  .........................   22,3

Diferencia................................................. . , , . ....................   48.2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros     ...............    9,2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñ a n a  en va 
rios puntos de la Pen ínsu la  y del ex tra n je ro  el d ia  3 de 
Mayo de 1874.

1 ALSUXA 7EHPSRA- jj
¡baroméiri- tura dirsccioií J

tOC AUMDES.!a 1 tite l”ie! en 8rad0S ™  " T“ # ” M>#
mar en mi> C8ntesi ' del Tiento.! del cielo déla mar
límetros. males T18&.o <

Bilbao  » » » » j » »
Oviedo  754*9 11 ‘0 S. E . . .  Brisa . . . ! C u b ierto .. »
Coruña, 7 h. » » » » » »
Sant i ago. . . »  » » » » »
Oporto  » » » » » »
Lisboa  755*4 43*4 O. S. O. V iento.. C.° lluv.0.. A. agit.a
Badaj oz. . . . »  » » » » »
S. Fern., 7 h. » » » » ¡ » »
Sevilla  » » » » » »
T arifa   » » » » » »
G ra n a d a ... 759*1 13*6 O. Calma... C.°, lluvia. »
A lica n te ... 753 7 18‘4 O........... V ien to .. ¡Nubes.......... Tranq.4
Murcia  754*9 49‘8 S. S. O. íd em .... I d e m . . . . .  »
V alen c ia ... 752*4 16‘2 S. O ...  Idem  C ubierto .. »
Palma  752*1 185 S. O ...  V.° f ie .. 'Despejado. Oleaje.
B arcelona.. » » » » » »
Zaragoza.,. » 14*6 N. O .,. V iento.. C ubierto .. »
Soria  750*4 9*2 N. O ...  Brisa . . .  I d . , lluv.0. »
Búrgos  752 1 8*1 N .........Id em .... Cubierto .. »
Valladolid.. 754‘4 13‘0 S. O ...  V iento .. Id., lluv.0. »
Salam anca. » » » » i » »
M adrid  753*8 10*6 O. S. O. V.° f ie .. C.*, lluv.0. »
E sco ria l.... 758*8 7*4 S. O .. .  V ien to .. Idem  »
Ciudad-Real 756*9 13*0 O.V.° f t e . . #C.°, Uov.L »
A lb ace te ... » » »- » » »

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s ,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante. Badajoz, Cá

ceres, Jacú, Segovia, Toledo, Valladolid y Zamora.

Ayuntamiento de Madrid,
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 17 pesetas la a rro b e ; de 0*65 á 0*95 la 
libra, y á 1*55 el kilógramo,

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la lib ra , y  á 1*70 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiló- 

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 44*25 pesetas la a rro b a , y á 0»5¡) 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*71 á 0*75 la libra, 

y de 1 ‘54 á 1 ‘63 el kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la a r ro b a ; de 0*65 á 0*71 !i 

libra, y de 1*29 á 1*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16 pesetas la a rro b a , y á 1*45 el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra , y de 2‘17 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 13*75 á 25 pesetas la  a rroba; de 1 á 1*25 la lib ra , y 

de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el k iló 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la  a rroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  da 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la a rroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 eí kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la  libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba ,y  á 0*15 el kilógramo. 
Idem m ineral, de 1 á 1*12 pesetas la a rro b a , y  de 0*09 á 0*10 el 

kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*06 á 0*09 la  lib ra , y  d¡3 

0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 2 á 13 50 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y fita 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decáíitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decáíitro .
Trigo, de 44 á 15*25 pesetas la  fanega, y de 25*34 á 27*60 el heció- 

litro.
Cebada, de 9 á 9*50 pesetas la  fanega, y de 46*29 á 47*20 el hee- 

tólitro.
N o t a .— Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 56. — Carneros. 

135.—Corderos, 628.—Terneras, 56.—Cerdos, 4.—T o t a l , 979.
Su peso en lib ras  84.895.—Idem en kilogram os.. 39.054.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  ard^f-
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cénit.

Toledo..............................  2.052*48 M ediodía........................  6.609A5-
Segovia............................ 581 07 Correos............................  »
N o rte ........................... ». 2.963*56 Pozos de nieve...............  »
B ilbao..  .......................  388*! 6 Arbitrios sobre carnes. 7.908*85
4 r ? g 0 “     ú a o l i  T o t a l .................. ... ~ Í S 5 - 5  :■Valencia...........................  3.399*61 .............

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 2 de Mayo de 4 874.—El Alcalde, el Marqués de Sardoal.

Form a p arte  de e s te  núm ero e l p liego  18 del tom o 1.° 
la s  se n te n c ia s  de la  S a la  prim era d e l T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.

A T E N E O — E sta noche explicarán á las nueve D. Juan V i-  
lanova Ciencia prehistórica,  y á las diez D. A ntonio V in a je 
ras Los puntos negros del horizonte político de María A n ton ie -  

' t a —Las furias de la guillotina  (últim a conferencia)

EL DEFEN SO R .— Se ha publicado el núm . 79 de este pe
riódico dedicado á proteger los intereses de los em pleados y de 
las Com pañías de ferro-carriles, del Comercio, la Agricultura; 
la Industria y las Artes, y del público en general.

Estado sanitario  de Madrid .— En los primeros dias de la 
s e m an a  se dejó sentir un calor m uy intenso, habiendo llegado  
el term óm etro á marcar 31°; á m ediados de la m ism a cam bia
ron m ucho las condiciones atm osféricas haciendo frió relativo, 
y  ep los últim os dias ha vuelto á reinar el tiem po seco y  ca
luroso. Los vientos predom inantes han sido el S., el S. S. E., 
y  O. S. O.

Las inflam aciones agudas del aparato respiratorio han c e 
dido bastante en núm ero é intensidad, aunque restan m uchos 
afectos de la laringe; puede decirse lo propio de las afecciones 
reum áticas y  nerviosas; las calenturas gástricas son las que 
m ás abundan, y  aun estas m ism as han perdido algo de su gra
vedad al pasar á tifoideas: entre las fiebres eruptivas ha d is
m inuido la v iru eñ , pero hay bastantes casos de sarampión; 
las hem optisis y  otros derrames sanguíneos se observan en 
núm ero considerable todavía, y  se padecen asim ism o no pocas 
interm itentes.

De las afecciones crónicas, las del pulm ón y  aparato circu
latorio han m itigado algún tanto; en cam bio las del hígado y  
cerebro continúan en el m ism o estado .— (Siglo médico.)

S a n t o s  d e l  d ia .

Santa  Ménica , viuda, y  Santa Antonina, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

•E s p e c t á c u l o s .

I t e a t i r o  «Se la .  — A las nueve.—Función 30 de abo
n o .— Turno 3.°—Una canción de amor.

«Sel C i r c o . —Bufos Arderías.—A las nueve.—Función 30 
de abono.—Turno 3.° p a r .—Mefístófcles.

t e a t r o  A p o l o . —A las ocho y  media.—Función 148 de abo
no.—Turno i.° par.—El anzuelo, por las Sras. Dansan y Alve- 
rá, y Sres. Catalina, Pastrana, Fernandez, Parreño y León.

No matéis al Alcalde, por las Sras. Dansan y Bagá, y Sres, Fer
nandez, Pastrana, Romea (D. J.j, Martinez y  acompañamiento,.

1T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y  media. — El padre de 
la criatura .— Un artista ecuestre.—La mamá de mi mujer.—Per
ro , 3, tercero izquierda.

. T e a t r o  « le  R o m e a . — A las ocho y media — La soiréede Cachu
pín.— Un pleito.—Pablo y  V irg in ia—Nádie se muere hasta que 
Dios quiere.

T e a t r o  « le  E s l a v a ® — A las ocho y media.— Dos y  tres dos.—
De asistente á Capitán.—La mosquita muerta.— Como el pez en 
el agua.—Baile.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho. — Enfermedades 
secretas— La isla de las solteras.— Un prisionero du guerra.— 
La isH de las solteras.—España en 4S08.—Baile.—Cuadros vivos

T e a t r o  « le  W ?o¥edRfSe«*—A las ocho y media.—La Cisterna 
de Alby.—Baile.— Bilbao es nuestro.—¡VivaBilbao!

C a r e o  d e  —A las nueve.—Gran función de ejercicios ecues
tres v gimnásticos.


